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TEMA: LOS REFUGIADOS ~ !IEXICO Y EL DERECHO INTERNACIONAL. 

EXPOSICION DEL TEMA DE TESIS: 

El problema que rcprC"scntan los grupo,,¡ de- -pcrS-Oníls o ai'iúnns · d,~ 

ellas respecto de la fuga dC" su país de origen y su -¡=~·stal~-~Í~~:._~n .. ~tro, 
cS, por principio un hecho quc tenga poco tit>m!'L'.de .existfr y~··que éstc:.f'-"il.é. 

meno ha estado presente dC'sdc épocas inmemorables,. ya ·~n -~ª Grecia. imtlgUa Y-
•,-: , -, "·e, 

e~ Roma se suscitaban problemas de este tipo y esto se_· ha :Cont-~Oi.mdo_0 h~s~a _ __;, :. 

la actualidad, teniendo en estl.' siglo un tratamieÍlto rñuy e-!ipCCfa1" Ñ-obre fOd" 

en los periodos de 1919 a 1938 y luego 1945 a 1951. 

Dicho lo anterior, en el caso de éste trabajo de Tesis pretend~ 

subrayar estos último!'> acontecimientos, pues es precisamente al momento-

de concluirse la primera Guerra Mundial cuando surge el prlmcr organlsmo in-

ternaclonal conocido como Sociedad de Naciones o Liga de las Nacloncs y cC\n-

esto se produce la reglamentación jurídica internacional y el surglmiento -

de instituciones qul" estuvieron l"nfocadas ul tr.itamiento y solución de los -

casos de refugiados. Esto alcanza su cumbre jurídico-institucional con el º!: 

ganismo de la ONU conocido por sus siglas de ACNUlt (Alto Comisionado de las-

Naciones Unidas para los Refugiados) rn la actualidad. 

No obstante tah's logros institucionales y los dr naturalt.':a-ju-

rídlca, enmarcados por 4."l Estatuto sobrl~ n•fugiados y los instruml'OlO!-. sobl'l' 

protección di? los derechos humanos, el problema que significan los J'l•fugiildos 

no ha desaparecido, sino qul" sr m;antienl' con cierta presencia mundial y \'ll -



la década de los ochentas llcg6 a constituirse en caso serio lo cual nos lleva 

a cuestionarnos sobre cuales son las razones del incremento de refugiados en 

el mundo y como se esta solucionando el mismo, así como sei'5alar las perspec

tivas futur<l'i inmediatas, para su solución. 
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CAPITULO PRD!ERO 

G E N E R A L 1 D A D E S 

1.- CONCEPTO Y CARACTERISTICAS 

Antes de establecer un concepto a c~~S:ª de 1o que se entiende 

por 11 Rcfuglado", deseo hacer mC'nc: ión al ñúmero de personas que actual -

mente se encuentran en esta situ<tción en el mundo, pues tal hecho deter-

mina la magnitud de este problema. mundial que en este trabajo pretendo -

estudiar. Así, según los datos proporcionados por el ACNUR (Alto Comisi.2, 

nado de las Naciones Unidas para los Refugiados) en 1980 su mímcro asee~ 

din a 8 millones de personas y en el actual año de 1990 se considera -

que son m;ts de 14 millones ( 1 ) • 

En cuanto al lugar en que se les ubica. a estos refugiados es-

te es de lo más variado, pues lo mismo es en ccntroamérica, en las islas 

Caribe o América del Sur, ~ue en Africa, medio oriente, o indochina, es

dccir, casi cualquier parte del planeta. 

Dicho lo anterior, pasemos a la conceptualizaci6n de REt'UGIA

DO.Según la enciclopedia del idioma se entiende por tal: 11acogido, amp~ 

rado en nación cxtraita 11 y por refugio: "acoger o amrarar a uno, sirvién-

do le de resguardo y asilo". ( 2 ) • 

Estos conceptos que se ubican dentro de lo puramente gramatl-

cal, puede diferir del concepto jurídico que se dé sobr" el mismo tema -

porque la 

).- Revista R('fuglados No. 59 diciembre de 1989 p.5 

2 ) .- Alonso, Martín. Enciclopedia del idioma. Tomo III, p. 3555. 
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fonnn de evaluar la situacl6n de las personas que se encuentran en es-

ta penosa situación esta predeterminada por la incurción de sujetos en 

otros ámbitos jurídicos y políticos, y por lo mismo de su entrada lrr!:_ 

gurlar requiere de un tratamiento especial. 

Si bien es cierto que los refugiíldos han existido desde ép~ 

cas inmemorables, el concepto jurídico internacional data apcr1as de la 

Convención sobre el estatuto de los refugiados adoptado el 28 de julio -

de 1951 y en vigor desde el 22 de abril de 1954. En este documento -

en el capítulo primcro 1 artículo pl'imcro se establece la definición -

del término "refugiado", y al respecto se establece que: 

Artículo t. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES CENERALES 

Dcfinici6n del término 11 REFUGIADO " 

A) A los efectos de la presente Convención, el término "r~ 

fugiado 11 se aplicará a toda persona: 

1.- Que hnya sido considerada como refugiada en virtud de -

los Arri:-glos del 12 de roa.yo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de -

las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938 

del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la -

Organ i.-z.aci6n Internacional d~ Refugilldos; 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organhación -

Internacional de Refugiados durante el período de sus actividades, no

impedi rán que se reconozca la condición de refugiado a personas que --
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reúnan las condiciones este1;bleclJ<Ís en el párrafo 2 de la presente se

cción; 

2.- __ -Que~ .como-rcsu1tado de acontecimientos ocurridos antes 

-del Iº de enero de 1951 y debido a fundados temores de ser pcrscguida

por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado 

grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país dC': su

nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acoger. 

se a la protección de tal país; o que, careciendo d\.'! nacionalidad y h~ 

llándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país don

de antes tuvil"ra su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos 

temores, no quiera regresar a él. 

En los casos d<" personas que tengan más de una nacionalidad 

se entenderá que la expresión "del país de su nacional idad 11 • se refie

re a cualquiera de los paises cuya nacionalidad posean; y no se consi

derará carente de la protección del pai'.s de su nacionalidad a la pers~ 

na que, sin ra:.ón válida deriv,'\da de un fundado temor, no se hnya aco

gido a la protección de uno de los países cuya nacionalidad posean. 

B) 1. A los fines de la presente Convención las palabras-

"acontecimientos ocurridos antes del 1° de enero de 1951 11 , qUl! figuran 

en el artículo l de la sección A, podrán entenderse como: 

a) 11 Acontcci111.lentos ocurridos antes del lº de enero de 1951 

en Europa", o como, 

b) "Acontecimil"ntos ocurridos antl"s del lº de enero de 1951 

en Europa o en otro lugar". 

y cada Estado contratante formulará en el momento de la firma, de la -
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ratlflcación- o de la adhesión, una d<!claraci6n en que precise e~ al

cance qut> desea dar a esa cxprcsi6n, con respecto a las obl igacioncs 

asumidas por él, en virtud de la presente Convención. 

2.- Todo Estado contratante que haya adoptc1.do la fórmula 

n) podrá en cualquier momento cxtcndC'r sus obligaciones, mediante la 

adopción de la fórmula b) por notificación dirigida al Secretario -

General de las Naciones Unidas. 

C) En los casos que se enumeran a continuación, esta -

Convención ccsar;l de St"r aplicable a toda persona comprendida en las 

disposiciones dt.! la sección A precedente: 

L- Si ~e ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la pr2. 

tecci6n d_el país de su nacionalidad; o 

2.- Si, h<tblendo perdido su nacionalidad, la ha recobra-

do voluntariamente; o 

J,- Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de 

lr'l protección del país de su nueva nacionalidad; o 

4.- Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el-

país que había abandonado o fuera del cual había permanecido por te-

mor de ser perseguida; o 

5.- Si, por haber desaparecido las circunstancias en v!r 

tud de las cuales fue reconocida como refugiada, no puede contlnuar

negtindosc a acogerse a la protección del país de su nacionalidad; 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del -

presente p<irrafo no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el 

pcirrnfo dl" la sección A de!l presente artículo que puedan invocar, p~ 
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ra negarse a acogerse a la pretecci6n del país de su nacionalidad~ razo -

ncs imperiosas derivadas de pl'rsccucioncs nnteriorc·s; 

6.- Si se trata de una persona que no tiene nac~onalida~ y p~: 

haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cua~~-s f~~ _ r~~~no': 

cida como refugiada, está en condiciones de regresar al país dondc_an~cs-

tenla su residencia habitual; 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del pres.e!!. 

te párrafo no se aplicarán a refugiados comprendidos en el párrafo l de -

la sección A del presente articulo que puedan invocar, para negarse a ac2 

gcrsc a la protección del pais de su nacionalidad, ra:oncs imperiosas de-

rivadas de persecuciones anteriores. 

D) Esta Convención no será aplicable a llls personas que reci-

han actualmente protección o asistencia de un órgano u organismo de las -

Naciones Unidas distinto del alto comisionado de las Naciones Unida~ para 

los refugiados. 

Cuando esta protección o asistencia haya cesndo por cua 1qulcr-

motivo, sin que la suerte de tales personas se hay.1. solucionado definiti-

vamcnte con arreglo a las resoluciones aprobadas ~obre el p..-1.rtlcular pcir-

la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso -

facto derecho a los beneficios del régimen de esta Convención. 

E) Esta Convención no será aplicable a las pC'rsonas a quicnt•s 

las autoridades competentes del país donde hayan fijado su rcsidcncin re-

conozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posc~i6n de la naci~ 

nalldad del tal país. 
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F) Las dlsposi.cioncs de esta Convenci6n no serán aplicables a 

persona alg~na rcSpcctO de la cual existan motivos Iundados para considc -

a) Que ha coritctido un delito contra la paz, un delito de gue

rra~.º un delito contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos

intcrnacionales elaborados para adoptar disposiciones respecto a tales dc

lÚ~s; 

b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de -

refugio, antes de ser admitida en él como refugiada; 

e) Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finali

dades y a los principies de las Naciones Unidas. 

En cuanto a las características que se precisan para ser conN!, 

dcrado como refugiado estas son las siguientes: 

a) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los

nrreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Conve!!. 

clones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Protoco

lo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la Organización I!!, 

ternacional de Refugiados. 

b) Como resultado de acontecimientos ocurridos anto~ del lºde 

enero de 1951. 

( Estos dos incisos corresponden a la parte puramente históri

ca y que en la actualidad no surte efectos reales ) • 

e) Como resultado de tener fundados temores de ser perseguido 

por motivos de raza, religión, nacionalid.id. 

d) Como resultado de tener fundados temores de ·ser perseguido 

por pl~rtrtH~ccr a determinados grupos sociales u opinión política. 
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e) Que se encuentre fuera del país ~r. su .riacionalidad y no -
. . 

pUcda por, temorCs~ o·no. quiera acogerse n ~la protección ·de· su: país'. 

,_ . ·.· . _. ; .: .. ; !. -. ' _. - -

f) ,~Que careciendo de nacionalidad y_ h~Uán~O_s_e-..f~?ra:_~~~----·=-

país'.·dondé-at\tes tuviera su residencia habitual, no,· pueda p~r ,~cmor ;~egrc

sar·ci.:·é1." 

Así pues, son estas últimas características enumeradas desde-

el i_nciso e), al f), que deteminan en la actualidad quienes califican co

mo refugiados. Para ser m..{s claros en cuanto a "estas características que-

señalamos, - proporcion~mos algunos ejemplos: En cuanto al caso señalado en 

el inciso e), tenemos el caso de los judíos durante la segunda guerrn. mun -

dial en toda Europa, así como algunos grupos mlnorltarios como los ser -

blos, croatas, magiares, estonios, eslovenos, cte. 

En cuanto ejemplos del caso señalado en el inciso dJ tenemos a 

lo~ chilenos socialistas durante el golpe de estado del General Pinochet -

(1973), los cubanos después del triw1fo de Fidcl Castro (1961-1963), los-

llamados 11 rusos blancos" durante la revolución bolcheviquc cn Rusia ( 1917) 

etc. 

En cuanto a lo seña.lado en el inciso e) los casos son aislados 

y se da principalmente en deportistas que salen de países social is tas para 

carp:tir en Europa Occidental; o Estados Unidos de Norteamérica. 

En cuanto al inciso f~ se trata del problema de los apiltdda:-;, 

que en la época actual se puede dcci r que ya no se producen estos 

2.- LOS REFUGIADOS lll EL TRANSCURSO DE LA HISTORIA 

Al ubicar dentro de la definición de rl'fugiados palabras tales 

como país y nacionalidad, esto nos determina que al hablar sobre este- pro-
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blema,. solo. se pueda partir desde el siglo XV en Europa Occldental, pues -

tal es el ·~ugar· y ép~ca en que surgieron los primeros Estados Nacionales -

propia_me_n~e dt~.O y sus habitantes adquirieron la categoría de nacionales 

'·:::.:No' obstañte- este señalamiento derivado de la definición accpt! 

da. pOr Nacione.s Unidas en el texto ya mencionado, considero que en la épo

ca tintigua· también se dió el caso de los refugiados y por ello a continua-

·ci.ún -trat.arcmos sobre este punto. 

z. t. En la época antigua. 

Ante todo considc>rcmos que en la antlguedad, exist~cron las -

polis (estado-nación) QUC' constituían las formaciones estamentales base y-

cumbre de la organización social de ese mundo. En ellas la reUgión, polf. 

tica y ra::a, eran muchas de las veces, totalmente distintas de las Polis -

más próximas, y si a esto agregamos el hecho de que la guerra era un fcn6-

meno muy recurrente entre ellas, tenemos algo muy semejante a lo que ha o-

currido en la época moderna del mundo. Así., la guerra y la poUtica prod!!_ 

jcron refugiados en casl todo el mundo, lo mismo en Medio Oriente, Grecia, 

Italia o Mcsoamérica, haciendo que los sobrevivientes de tales conflictos-

aparecieran ante otras ciudades como refugiados. 

Al res~to señalamos el siguiente ejemplo: 

"La gens Claudia abandonó la sabina a consecuencia de las dis-

cordias lntt'.'stlnalcs, y se trasladó a Roma porque las instituciones roma-

nas lt'.' agradaban más que las dl' su país. Por la misma época emigraron a -

Roma muchas familias latinas porque no simpathaban con el régimen dcmocr~ 

tico del Lacio"( ), m1ls adClante se agrega: "f.sta clase (aristocracla}t!.!, 

vo l"l acicrtci dí' admitir a las familias más conspicuas de las ciudades ( ) 

.Foush'I dl' Coulanges.- Lit ciudad Antigua. Ed. Porrúa pp 273/275 sometidas 
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o aliadas. Cuanto era rico en Italia, lll'gÓ, poca ·a poco, a formttr l~ cla

se rica de R~ma 11 • ( 

ml.?dlda que se fué extendiendo la fr~nte.ra' dc.i-~'im~e-~.lo roma--: 

no el fenómt>no presentado· por refugiados se fué accótua~-d~ ·~¿~~, ·. s:~-;~ \o~~-.-. 
en la frontera norte en la región germánica y al ot-ro ia:~o: .. J~i.<~1~:,::~d~·~;~;~·i:_~· 
en donde las tribus que ahí vivían, por diversos co0nfl{~·-~-~s,~1;·~~-~~~~s:~--~>~~r~ 
guerras contra los hunos, magiares u esclavos, crañ forz~do~;-~- réfugl~rsl'

cn el interior de las fronteras del imperio, al respecto. c,on~fder~~sc ios:--

siguientes ejemplos: 

"Durante el año 376 de nuestra era, los romanos tuvieron cono-

cimiento de que las tribus que vivían en las regiones nórdic;lS, más allá -

de las fronteras del danubio, se hallaban en moviemicnto. Este hecho ha -

bía sucedido anteriormente, y sin duda los círculos oficiales se mostra -

ron reacios a dar crédito a tale.e; informes alarmistns. Pero pronto se hi-

zo evidente que los informes eran cualquier cosa m(mos alarmistas. Los. -

hunos, el más terrible de los pueblos bárbaros, habían despertado a la vi-

da y se estaban desplazando hacia el sur, hncla las fronteras imperiales -

mientras los refugiados huían a su paso''· ( 

Dentro de esos grupos de refugiados que fueron motivados a a -

bandonar sus tierras y ganados estuvieron los germanos, francos, sajones,-

frisones, turingios, godos, vándalos, burgundios y lombardos. En cuanto -

al número que constituyeron estos grupos tribus, no es posible dcterm1nar-

lo, pues en algunos casos se hizo de forn1a masiva y continua. En Ultima -

instancia, la inestabilidad de la frontera norte del imperio romano y la -

foustel de Coulangcs; La ciudad antigua. Ed. Porrúa pp. 273/275 

J.H. Wallace-Hadlll.- El Oeste B.1.rbaro. Ed. EUDEBA-1962Argcntina 
Duenos Aires. p. 7 
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continua llegada de refugiados, contribuyó a la destrucción del imperio -

cuando las tribus bárbaras terminaron por invadir por la fucrz:a los campo.s 

romanos • ( 

Por lo que hace a la edad media, etapa histórica de Europa o -

ccldental, el fenómeno de los refugiados no puede ser evaluado.·_ 

Siguiendo con el análisis de este problema en la antlgu~~ad, -

tratcm~s a!tora sobre el renacimiento europeo, en Italia y alcmania, surgen

varlas ciudades __ con importante papel comercial y político, que al paso del 

tiemp~-tle~~n connota.:loncs mllitares. Estas ciudades por sus activida.::. 

_des s~ con~tltuyeron en focos de atracción para los inmuebles campesinos -

de los ·feudos circundantes ya que ofrecían una mejor forma de vida y de -

pcrsrccti.vus de desarrollo a futuro. 

La guerra emprendida por Francia contra estos estados o repú--

blicas itallanas hace surgir de nueva cuenta a los refugiados, grupos de -

camresino!'I y obreros que junto con sus familias son esparcidos o disgrega-

dos de sus campos de cultivo y vivienda pues estos se convierten en escena 

rlo y batalla y ocupación militar. 

Por lo que hace a la época de la rt!Voluc i6n franct'"sn y al imp~ 

rio napoleónico, los refugiados constituyen, tanto en Francia como en los-

países donde aquellos hacen la guerra, grandes grupos de personas que sin 

bienes de ningún tipo y si1t alimentos son desplazados de sus lugares de -

origen. 

Al principio esto ocurrió en la frontera de Francia con los e! 

tados alcm¡mcs y posteriormente en varios países europeos, siendo particu-

),- .T.H. Wnllact~-Hadrill, op. cit. pp. 42/43 
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larmente importante en la rusia zarista, en dondl' los habitantes de -

Moscú al huir de los franceses se constituyeron en _refu~Íados:dC> las_ -

ciudades vecinas en tanto· que terminaba la i~v~cT~ri.; 

2.2. En el Siglo XIX 

. . .:.__:x . .:: .·,.=.· 
por grandes guerras de independencia y di.? expans~.ó.~·;·c~~~Ot~i~~~~it:~-~~-~';_-· _: -

por el desarrollo de las ideas políticas y soclales. 

palmentc en EUROPA. 

Para el escritor Wofganng Friedmann·; cl·~un~:~.:~l/~'~ 
presentaba de la siguiente manera: "Los agentes activos que"· tomiboln' -._ 

parte en relaciones internacionales definidas y que, po·r tá..nto·, for-

mulaban el derecho internacional, formaban un pequeño cl':Jb de ne_ 

cienes europeas a lns qur. se unieron en el sigloº XIX las recién 

formad ns nncioncs del continente americano. El resto del tnundo, 1!!_ 

clusive naciones que hoy tienen una lmportancia sobresal.lente, ha-

cinn su propia vida, alejadas de la corriente dl" las relaciones i!! 

ternacionalcs o b.icn se habían convertido en apedke económico o -

político de las naciones occidentales" ( 

Llcndo ahora a los ejemplos que produjeron gru-

pos de refugiados en el siglo XIX, consignamos los siguicntl"s: Se -

gún Sergio Aguayo: "En México, la guerra de independencia alejl.~ -

a grandes núcleos ••• El País del 'norte tampoco ha escapado a esta rea-

lidnd. Cuando terminó su guerra de indep1mdcncia frente a Inglaterra, -

algunos dl" los derrotados "torlcs abandonaron el nuevo país en busca de 

mejores aires. Por ejemplo ellos poblaron Nueva Escocit1, ~n Canada. 
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).- Wolfgang friedmann.- La nueva estructura dél DcrCcho· intt.•rnacio-

nal.-
. . . 

Edl. . Trillas. · 1967,_ ·rg;;'16 

La· en;~;nl:~da~ucrr; Clvl~ en~;• el nor~c ;ll~ustf lal y el " 

sur agrlcola y esclavista (1861·- 1865), también empujó a sectores de -
~~·---~- .-· -«-· :·.-::::·-·-";ce-.- _.,, __ ._.,,,-.-· -,·-..:-

•;' 

princ1P1·~·ie·"-Si·g1ó _co~-:;1a:·Tiuidil·-,-de gf~·poS-_.'é irlcl~sIVe d~_ la familia re-

al ·J~ Portugal a:cl Brasil y dl' ·otros ta~~os p~rson_ajcs y grupos de ib~ 

ros a América Latina, ant~ _la invasión que a la península ibcrlca bici~ 

ra el ejército de Napole~n Bonaparte. 

En fc>chas posteriores, el fen6meno ocurrió con la guerm fra!!. 

coalcmana, que trajo como consecuencia la incorporación al Estado ale -

mán de terri.torios que habían pcrt1.-nccido a Francia tales como Alsacia 

Lorena y Hcnania, de ah[ que los habi tantl"s de los habitantl"S de esos -

tC'rrltorlos se tuvieron que desplazar hacla otros sitios de jurisdic -

cióu francl'sn y los que ahí se quedaran tuvieron que aceptar l'l regl -

m1.."n alcman. 

Otra zona de Europa qm~ tambi~n se vio envuelta l~n esta !Wrie 

de> problemas que IMccn surgir a grupos de rL"fuglados son los balcancs ,-

en donde la expulsión dl" los turcos de los territorios que habían detC!,! 

tro-H.11gani y con ello, las l'tnias y grupos minoritarios '1JL•Jaron suju:-

gad'-'S nl dictado dl• una autoridad que "'" lo esend;il ('ra distinta l"ll -

las C'ostumbr ... ~s, rílza, idioma)' tcndcncias políticas. 
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) .- Scrg~o ,\gt_Jayo.- Op. ·.cit. PP: 17 y 18. 

2.J.- EN'L~·PRIHERA MITAD DF.L SIGLO XX. 

· E1 ·,J.H".c$.;~tC;-_~fgl0,_ se. ha caracteri:z.ado por los más--grarÍdCs y

divCfsoS· .Fe~~~-~-ri~:~:~miiitif~fscy ~olít~cos que en toda la-.hlsú:•r·1.i'~--~e );':"-

. hum~nidiid --~~rh'ab·\~~ ~~·~idO _-notiCia, - al momento de ocuptirnos·d~ · 1Q~ pf.l

mCro·~ · ci~~~~:;i~ :.~~:~.:~~--~&~~- siglo,· doS hechos llaruiin_ la atenCi6n-. Y :~L. 
--i:l~~-.:~o'";;-;; ~~~.:~~~'--g~~,e~~~~-.-~undi-illCs; y pOr otro la-do la--revOiu-Ción mCXt 

'.' ~: .. " ~-

P~r lo que hace la revolución mexicana, los largos añ~s de l!!_ 

chá coOStnnte entre las distintas facciones acaudilladas por los más -

destacados revolucionarios, creo un desorden en todo el pa[s aunado a -

la inseguridad colectiva y la arbitrariedad de lils autoridades. Ra"Z.oncs 

todas estas que indujeron a que grupos importantes de la población bus-

cara refuglo en el vecino país del norte 0 , inclu:->o en Europa. Así según 

Sergio Aguayo: La. Sangrienta revolución mexicana ( 1910 - 1917 ) cos

tó la vida a un millón y provocó que olro millón (de un total de 14} h!! 

ycran hacia Estados Unidos." ( 

Cosa semejante ocurrió en la Rusia Zarista, en donde los bol-

chcviqucs cncabc:ados por Vladimir llich Ulcanof (Lenni) y otros socia-

listas, habían derrocado al Zar y se habían apoderado del poder estatal 

imponiendo un nuevo tipo de gobierno en lo social, político y económico 

dando lugar a las expropiaciones en serie y despojando n los ciudadanos 

de sus posesiones y riquezas. 

Ante tal situación innuml"rahlcs habitantt.•s de Rusia, sobre to 
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do la que. hact. .. fr~nt..:-ra con Europa. emigraron hacia l!Stos pa[ses ~n. bu.:! 

ca d\'." :;~gu1·iJad P:<lra RUS rersonas )' sus vidas. Años después a estas -

rl!rsonas S\'. h•s deba el siguh~ntc trato 11 ••• Hub\,., de atender prlmero·· a -

loS- ~~migradciS- de- la Unión Sovlétlca que habían sido __ prlv,~doS--de l~.- na_~· 

_c_i.on_all.~~~--~ll:sª.• Para -~lS\?gurarles un- cstatuh,- prov~siO~al, hasta· Ja- a;! 

qulsición de u_na nueva nacionnlidad 1 que se instituyó el paSap\lrte Nan..: 

sen pcir el acue1•do de Ginebra de 5 de julio de 1922. Se trata de un i::cr. 

tlficado oficial que sustituye al pasaporte. El acuerdo de Jl de ma)'O -

de 1924 extendió el anterior a los refugiados armenios", Por otro a ~ 

cuerdo, firmado en Clncbrn, el Alto Comisionado de la S.D.N., para los-

refugiados fue autorhado parn rt"ctificar la id'-•ntldad, estado y otras-

circunstancias con respecto a los refugiados y para recomendarlos a las 

autoridades d .. •l país de su residencia." 

) .- Sergio ,\guayo.- Op. Cit. r.17 

Los hechos alcanzaban esta dimenci&n '-'" la Rusia, porque al -

termino deo líl primera guerra mundial y cuando npenas se confirmaba el-

nuevo gobierno de los bolchcvlqucs, varias naciones t"uropeas intentaron 

derrocar aqut!l nuevo gobiC"rno, apoyando a los llamados ºrusos blancos11 

y otros grupos y generando unn guerra civil, que en lo principal, fue -

resuelta exitosamente por el nuevo gobierno Ruso. 

).- ALl,.Rlm Vf.IU1HOSS.- DcrC!cho Jnt'-'!rnacional Público. Edi. Aguilnr. 



- 16 -

En rc1ación a los acontccimicntoS "de la primera guerra mun

d in l s l bhm. hu"b'icr~~n.;"" l~~rio~r:'.grupO~ - él~-.-;~crsonas ciuc .ful?r01~:. desP1á~a . -
.: .. ·: :, . ' . . . .. --. '. -. ' :-- .... . _.·· ~-. _,- '~- . --.. · 

dos por d_ ~-fcct·~- tÍtl.S_nio de' 1a·_-guer'rá·1 tOs efectos fundamentales. ocu - -

rrier~n- u~-;~-~~~3~~-é)~~~~'.};~~6~l~'. ~-l~~rn_a·,_ -~u_é~to ·que se produjo u~ .cambio 

mu)'_ l~~~-r~~~~:~l~!~ _ ln'S --f¡.~~tcr~s de· Ío~ -~-t~d~s _Y ·Prin~{p~l~~-~tc--~::i~~ -~ :... 
p·cr judiclai.,'p~I-~ .-l'l _--¡:::~P~f.-io A~cs.tro.:..11un·g~ro~- · pu~s:~quéd.6_' de·sm~mbritdo :Y. - . ;-.---. 

. -,_,·. -,-. ·'>. ·: :_ .- . - -_ - - -
convertid~ en ·.Varios_ Estados tom.11.ndo en cuenta la nacionalidad de l~s:.. 

_m:i_!'o~í.,a_s y__~ ~~1_1-~•ts '1:u_e-c~~aban ascn~adas en los tcrr~t:orios de._ Europn.-

. centra l. y _balcáriica • .-\1 respecto considcrcnce las siguientes not:as- de-

ShlgerU Oda: ".Uno de los ejemplos m.is característicos de la concesión

de ciertas medida~ de protección internacional a 1os nacionnlcs de un

Estado, dent:ro de su territorio, fue la protccci6n a miembros de gru -

pos minoritarios en t~nninos de raza, idiom.'"l o rel lgión. La práctica -

de celebrar convenciones para garantizar ciertos derechos a grupos mi-

noritarios tiene una larga historia. A fines de la primera guerra mun-

dial, la principales potcitcias Aliadas y Asociadas celebraron una se -

ric deo tratados con paises de Europn Oriental y los l\alccncs que c.:in-

tenían disposiciones a cfl!cto de que: a todos los habitantes de los f.s-

tados interesados sin distinción de idiomas, ni:.a o religión - se les-

daría protección total y completa sobre loi vida, la libertad y el eje!: 

cicio libre de cualquiC"r credo, religión o creencia ( ,\rt.. 2º), A to -

dos los nacionales d~ los Estados interesados se les conft-.ri'a igualdad 

ante la ley y los mismos derechos civiles y políticos ( Art. 7º ) . A -

los nacionales rl .. rt .. ·n~cil•ntcs a minorías raci.ilcs, rl'ligiosas o lin -

guísticas se les aseguraba el mismo tratami1. .. nt.o y \¡\ mism:i. seguridad -

de h .... clrn y d1.• den•chc-. que a los otros nacional 1.•-; ( Art. $ 0 ) ; as i mi.;?_ 

mo~ se h•s concudi(> .:-1 derecho de usar su propio idioma l"ll sus relilci~ 
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privadas, en escritos y en reuniones públicas, del mismo modo que antl~

l\l:-i tribunales, y el de establecer escuelas t" instituciones rcligiosas

y d~ caridad. Tl3das estas estipulaciones constituyeron obligaciones dc

prl'!ocupación internacional, con garantía di! la Liga de las Naciones 

(Por ejemplo, el Tratado sobre Minorías con Polonia de 1919, el tratado 

sobre minarlas con Checoslovaquia.) ( 

11 Posteriormente !iC celebraron acuerdos con el mismo contcni:

do para amparar 1•1 condición de los i·cfugiados de la Alemania nazi. (A

rreglo provicional Relativo a la Condición dl• los Refugiados Proceden -

t1.?s de Alemania, 1936; Convención concerniente a la Condición de los R!:. 

fuglados Procl.'dentcs de Alemania 1938; el Protocolo Adicional al Arre -

glo Provisional y a la Convención, 1939. ( ) 

) .- Milx Sorcnsc .- Manual de Derecho lnternaci onal Público. 

Edi. f'CE. 1981 segunda reimpresión. pp. 474 y 475. 

) .- Max Sorcnsc. Op. cit. p. 472 
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En esos mismos nitos, previos al inicio de la segunda gue -

rra mundial se presentó en España un problema político nacional que co.!!. 

dujo a una guerra civil, los pormenores son los siguientes: 

"Las elecciones a diputados celebradas en aplicación de Ja

constitución repúblicana de 1931 habían dado la mayoría, en 1933,_ a los 

partidos moderados y en 1936 al llamado Frente Popular coallclón de par 

tidos de izquierda rcpúblicana burgucim, socialista y comunista. 

Al constituirse, esta Corte del 36 acuerdan la destitución 

por moderado, del presidente de la república Nlccto Alcalá Zamora, 10 -

sustituye en el cargo Manuel Azaña, jefe del Partido de izquierda repú

hlicana. 

La etapa es dcsastroza y anuncia claramente el cataclismo-

que ~a a desencadenarse. Se recrudecen las huelgas revoluclonari.i.s, los 

incendios de iglesias, los ataques a la propiedad y In vida humana •...• 

los partidos de derecha, los tradicionales y otros de formación reden-

te, como la :falange Española, reaccionan a su ve:. violentamente, y esta 

reacción acaba tomando la f'onna de una insurrección mi 1 i tar, desencadc-

nada en Marruecos español por el general Francisco Franco y s..-. extiende 

rápidamente a la península 11 • ( 

Concltiído este conflicto l""n marzo 1939, dejó un sinnúrucro

de refugiados españoles en Francia y en América Latina, en donde México 

tuvo un papel humanitario sobresaliente con las gestiones del presiden-

te Lazaro Cardenas. 

).- Nuevo Diccionario cnciclopedico ilustrado Vol. 

F.diciones Nauta s.a. Espaila 1980 p.973 
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. . ' . . . 
Hitler y los nazis· ·eu, Alemania, Y debido a la doctrina emanada de 'su l.!. 

bro ~~~!-~~~':~~~·-~:: ~;i·}_"~-~~6·1/. pc~~e-cuci6n m;(s grande de la historia en -

contra d~: lo:s. '."judi-~s· en·. todfl; Europa y que luego se extendi6 a otros gr~ 
-- --·- --

-pos min0-~it8rios i:á1es como los serbios, croatas, magiares, cte. 

El lugar por excelencia para estos refugiados de guerra -

fueron los Estados Unido~ de Nortcamerica, lugar en donde llegaron tam

bién algunos científicos de renombre y que por su origen eran judíos o-

por habcrs<.' opuesto a los régimcnes faclstas. 

" A raí: de la segunda guerra mundial se creó la O.I.R. 

(Organh.aclón Internacional de Refugiados) como organismo cspeclaihado 

por resolución de la A.G. de la O.N.U. de 15 de diciembre dl~ 1946, con-

la misma de repatriar a las person;is desplazadas durante la guerra".( 

Como resultado de esta guerra hubo nuevamente cambio en la 

1 ínca fronteriza de varios Estad<.is e incluso pérdida de territorio para 

nlgunos de ellos, razones por las cuales el mímero de refugiados era s!!. 

mamcntc elevado. 

Como consecuencia de la gravedad del problema, el primero-

de enero de 1951 se creo la Oficina del Alto Comisario para los Refugi!!_ 

dos cuyo cometido C!ra influir sobre los Estados para que protegieran -

).- Alfl'ed Vcrdross.- Der. Inter. Público.- Op. cit. p. 550 
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adecuadamente a lÓs 'refugiados. Por el Convenio de Ginebra de 28 de ju

lio de 1951; relativo al estatuto de los refugiados, los Estados se co~ 

prometil"~on a cxtendt-r tarjetas de identidad y documentos de viaje a -

las_ personas que a consecuencia de los acontecimientos anteriores al tº 

de enero de 1951 y por temores fundados de verse pcrsc.guldos por motivos 

sociales o raciales, se encontraban fuera de su patria y sin go:.ar de -

la protecci6n derivada de la naclonalldad. Con esto, el problema de los 

refugiados hasta esta época encontró la solución internacional más sig-

nificatlva en toda la historia de la humanidad. 



CAPITULO SEGUNDO 

ELEl!fflTOS QUE DETERMINAN EL SURGIMIENTO DE REruGIAOOS 

l.- Antecedentes 

2.- Aspectos económicos-sociales 

J.- Aspectos Políticos 

4 .- Aspectos Internacionales 

5.- Probkmas dcrlvndos de la ayuda prestada 
por otras Naciones. 

6.- Sltuuclón de México. 
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CAPITULQ 11 

ELEMENTOS <!UE DETrnMJNAN EL SURGIMIENTO DE REl'IJGIADOS 

1.- ANTECEDENTES: 

Los refugiados han estado presentes a lo lnrgo dt." casi to

da ln historia de la hum;midad, al mismo tiempo que Ja guerra, los pr~ 

blemas económicos y las crisis políticas nacionales e intcrnncionlllcs

han dl"St.'!itabllb .. ido a las divl~rs:tli ijOcicd.idcs del mundo. 

Haciendo rt>fercncia a hechos históricos, podemos considc -

rar que las conquistas de otros territorios y Ciudades-t:stados en la -

época de expansión del imperio de grandes grupos de refugiados y que -

de ello quedo referencia en la obra literaria de Hcrodoto y Tucides -

asI como de otros escritores griegos; esto ocurrió en la zona d..'!l me -

dio oriente en Siria, Mesopotamia, Palestina, la magni\ Crccia e lncl~ 

sivc Egipto. 

En fecha posterior, el cxpansionismo du atenas y de Espar

ta que desembocó en 111 guerra del peloponcso también produjo refugia -

dos en toda la zona del mundo. 

Lll dominación de Alejandro de Macedonia en gran parte de -

Grecia y su ulterior guerra de conquista del medio oriente, hasta Pcr

sln, ·conlll"'VÓ al surgimiento di." refugiados en toda. la región. 
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Igunl cosa sucedió con el cxpanslonismo en Roma en toda -

Italia. en la conquista de la Galia en época de Julio César, en la d5!_ 

minación de Gcrmania, España, Grecia, Egipto, el norte de Africa, etc 

En todos aquéllos lugares la escena era siempre ln misma, ciudades-

qu<' ernn ac\~diadas por tropas; tomadas por asalto, asesinados sus oc~ 

pantcs y expulsados los civiles con algunas esc;tsas pertenencias. 

).- Grcci<t.- Osear Sccco Elauri y Pedro, Edi. Kapcluszl 

1978, 1 Bt Edición Daniel Bridon. 

En otras partes dC"l mundo también ocurrieron cosas semeja!!_ 

tes tanto en sudaml.!rica con el Imperio Inca, en Norteamérica con el -

Imperio Azteca, en Asl<l con China o en la India. 

En los datos y caMltarlos señalados anteriormente, podemos 

destacar que en gran parte de estos casos hubo una enorme presencia -

de motivos de dominación o expansión territorial, acompañadas de exa-

scrvaciones de raza, nacionalidad, de pertenencia n determinado grupo 

social o JH>lít.ico. 

Algunos ejemplos palpables de lo señalado son: en las guc-

rras médicas, sucedidas entre persas y grjegos, los griegos tenfo.n -

una religión y un sentido de raza, totalmente opuesto a la de los -

persas, aunados al afan de expansión y dominio teorritorial.( 

En época post.criar tenemos la guerra de reconquista en Es-

paña en dondc los árabes y los españoles libran una guerra en donde -

las diferencias religiosas, políticas y raciales tienen un papel im -

port;mtc. 



- 23 -

. Dentro de los aspectos que se tlcnen en cuenta par~ clasi

ficar la condición de refugiado, en el presente trabajo los hemos a-

grupado en tres incisos para que dentro de estos cvaluémos toda cstn

P!'ºbi.cmlf.tlca de dimenciones planetarias. 

).- t'oustelc de Colulangcs.- La Ciudad Antigua.-Edi. P~ 

rrua S.A., México, 1978. 

2.- ASPECTOS ECONOHICOS • SOCIALES. 

Ligados a estos dos aspectos que se indican, es indiscuti-

ble que tanto después de la primera guerra mundial y la segunda guc -

rra mundial, así como del fenómeno de la descolonización de Africn y-

Asia, el resultado a sido el surgimiento de naciones envul?] tas en se-

rios problemas económicos y sociales, en donde la intolerancia y los-

cambios frecuentes hacen surgir a un número crt~cicnte de refugiados;-

al respecto la miseria generada por dos guerras mundiales, produjo -

que grandes grupos de personas quedaran sin nacionalidad o fueran de!!_ 

pl;izadas de sus lugares de origen y reacomodadas en otras regiones -

distintas, Así, los denominados rusos blancos, los serbios, los croa-

tas y demás grupos étnicos de la rcgi6n de los balcancs pasaron por -

estas perlpesias e inclusive esta fue una de las labores desarrolla -

das por la entonces sociedad de las Naciones que tuVCt un papel dcsta-

cado, con la creación inclusive de un pasaporte especial para los des 

pla:ados conocido como pasaporte Nasscn. 

En lo que hace a la segunda guerra mundial, sus consccucn-

clas igualmente estuvieron marcadas por·los dc-splu:.amil•ntos y por los 



- 24 -

reajustes ~"n las fronteras de los Estados, tanto en Europa como en el 

m~dio oriente. J.os serios trastornos económicos y sociales solo enco!!. 

traron solución viable con el programa de ayuda económica proporcio -

nando y auspiciado por los Estados Unidos de Nortcamerica y que se -

le dJo el nomhrl! de "Plan Marshall". f.n tanto que esto ocurría en la

Europa occidental, en su contraparte, las tropas soviéticas apoyaron

ª grupos de personas de tendencias comunistas para crear estados quc

fucron semejantes a sus ideologías políticas y económicas, lo cual -

creo gran incstabll idad social y que en el transcurso de ll'~ orimeros 

años conllevó a que grupos de personas de estas naciones se f~ar.mde

ahi para ingresar a las naciones de occidente hasta que finalmente s~ 

tendió por parte de los soviéticos una barrera a lo largo de toda la

frontera cntr~ los países comunistas y los occidentales para evit1tr -

la fuga sistemática de sus habitantes a otras reglones. Como dato in

teresante ~r destaca que mientras varias personas cruzaban de los paf. 

St'S de Europa oriental e inclusive d~ la misma UHSS., en el S<"ntido o 

puesto, ningún habitante de nacionalidad europea occidental cruzó la

frontera hucia aquella parte del mundo. 

En fechas posteriores, y debido a la presencia ldeológica

y militar de la URSS, en todas partes del mundo, produjo alteraciones 

sociales importantt"S que concluyeron en algunas ocasiones con el sur

gimil'nto d.: un nuevo Estado comunista y con esto, con surgimiento dc

grupC'ls de refugiados por no estar conformes con el nuevo tipo de so -

ch"dad que se prl'tendia crear, ejemplos claros de C"sto es, en América 

el surgimiento de Cuba bajo la guia del Comilnd.rnte FrDEL CASTRO y la

sn 1 idu de muchos ciudadnnos cubanos hacia Estados Unidos de Nortea-

ml~ricu y México principalmente. 
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Pasando ahora a citar ejemplos más recientes, constatamí'ls

quc los mismos se ¡rtdoc.cn principalmente en Africn y en Asia. Al res

pecto y tomando en cuenta las cuestiones de ra:a, religión, nacional!, 

dad, cte., señalamos los siguientes: 

Senegal y Mauritania, esto es un problema de origen ci:on.5m!. 

co socl.al derivado del avance del desierto en Mauritania gencrand.'.' -

miseria en la población que como única salida a tenido la busqucda d .. • 

un lugar en las proximidades del río scncgal, a esto se agt·cga qfü• .. •n 

este país, la población es racialmcntc compuesta de árabes bcrebcr .. 's. 

en tanto que su vecino Senegal la población cs de ra:a negra y con .. ·l 

beneficio de un clima y territorio más benigno. Esta dcsiguladad con

llevó a una guerra que arrojó c11 su primera fase a 60,000 pC"rsonas ..:~ 

mo refugiados a Senl"gal en 1989. ( 

Otro ejemplo lo constituyen los palestinos en la regi6n -

del medio oriente. En esta parte del mundo, estas personas han estado 

escapando de sus perseguidores tanto en el Llbano como en Jordania o

cn otros lugares C'n donde les han proporcionado refugio. La intoll'ra!! 

cia. religiosa, racial y política ha hecho de ellos sus victimas más -

fáciles, ya que en los campos en que encuentran acomodo y protecdón

muchas veces son atacados por tropas o grupos tanto de Israel o d<"l -

Libano y que en algunas ocacioncs a traido como resultado el gcnocidh-. 

en algunos campos de refugiados como en "Tal el Saatar" y "Chautila 11 • 

En el Africa oriental el movimiC"nto dC" refugiados se ha -

vuelto algo constante en los últimos veinte años,dt~nt.ro dt~ una región 
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en donde la miseria ha alct~nzado _:.UmÍ:tes ·Insostenibles como en Etio -

pía y S~mall_a c11 dond1?:ccnt~narcs d~,'.-PerSo;nas 'hacC algunos años pere

cieron d1,." hnmbrc: Cn el dc.Siert·o-~".'.co~~'.·resultado de· uta se han produ-
. . -': 

cido dcsplilZamicnios ma_si~o-~ d.e:-: P~r:s~nas: desposeídas hacia el interi-

or dc sus- pa.íses' o más~3.llá:·;de··c5tos~;- Ai respecto suman cerca de dos 

millones en -1987 :,:-~19~]"'".~-~-~'t :~~;_e¡--~;~·o que en menos d(' dos años 

400 1 000 somaÜes hnn h-~~do.;_h-acil.. Etiopia y Djiboutl ( ) • 

) ,- Revista _Refugiados número 57 octubre 1989, p;ígina 12 

).- REvista Refugiados número 60 febrero 1990, página 19 

La guerra en ccntroamerica aunada a la pobreza en la zona-

tumbién ha generado refugiados y dcspla%.ados de los cuales muchos se-

han d1r1gldo a la vecina Repúbllca de Costa Rica, en donde no nada -

m.is buscan refugio ante los problemas de sus país1.•s sino que también-

buscan una situación económica ya que este país cuenta con un nivel -

de vlda mucho mejor que el de sus vecinos, con ello su situl.ción cam-

bia de refugiados a jornaleros agrícolas.En esta misma :Onit,pcro ptlr-

lo que hnc~ íl la región norte, tanto Belice como México vienen ¡l cum-

pl ir un papel semejante al descrita para Costa Rica ya que las cnor -

mC's pl notaciones de frUt;1s y café en la región constl tuycn un foco de 

atracción para desplazados y refugiados que en estos lugan~s cncucn -

triln tr<tbajo y un mejor nivel de vida p.1ra ellos mismos y sus fam11l-

ns. 

3·- APECTOS POLITICOS. 

Los problemas surgidos por este tipo d~ aspectos son muy -
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marcados en la época contl"mporanca por motivo de la polarización idl~~ 

lógica de Jos rcgimencs políticos en el mundo, d1..• ahí que desde e.l m2. 

mento mismo del triunfo de la revolución socialista en Rusia· en 1917, 

en la intolerancia dogmatica del marxhmo-lcninh1mo expulso del _-país 

a los qui! no compartfan su mismo credo. Al conc1uir en su fase prime

ra la revolución rusa y con el ataque que sufrió por parte de las po

tencias de Europd. occidental, Estados Unidos y .Tapón, una ve: qul" fu~ 

ron vencidos, también fueron expulsados masivamente los dcnominados

rusos blancos que habían apoyado a las potencias intervencionistas, -

así como a otros grupos que políticamente no estaban de acuerdo con ·-

este nuevo sistema. 

En ot.ra pttrte de Europa, en los años treinta, tanto en AJ~ 

ma.nia como en Italia la ideología política nacional socia.lista y la -

facistn crearon un ambiente ostíl hacia las minarlas raciales o étnl-

cas e instigaron a las personas que no compartían sus idiarios doctr_!. 

nales y en ocasiones, se expulsó ha individuos por motivos raciales o 

por su pertenencia a grupos considerados inferiores. 

En España, ln guerra civil 11brada entre los repúblicanos

y los militares encabezados por el general 1'1lANCISCO FRANCO de tcndc!!_ 

cia facist11, provocó la salida de cientos de refugiados hacia 1'"rancl.i 

y México. 

Siguiendo con el estudio de casos en dC1nde tiene espccial

mcnción el aspecto político, consideremos, 1..•n América Latina el derr~ 

cnmientt'I dí!l Gobierno l<"gÍtimo de SALVADOR ALLENDE en la Replíblica di..' 
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Ch lle_, en· donde mil_~tare"_s enc~bc::ados ,_por el general PINOCHET dieron 

golpc_dc·'-"Stad.0.;);·~0.ri cf f"1n ·d~ ir en ·busCa de ·Un p8.Ís quE" tL•nga otro 

idea~·lo --~-:·do~-~~-Í.ni~~.-~olÍt:~é~. ·En.,e9te ~'7r_íod~ fue' repri~ido todo Chil~ 
no .q~e ~~~-~1:i_~:fft!c~-~·; ... h~~-~~rR: ~i~-~~:t~i~d-o. C~n · t~s _ d~,ctrinas socialistas, 

p_or ~·ó 'Q~~:.~-~~t~o~- ~-~:Yi~f~~--~~~.:--~~~~~~-~-~~-e~uiio e~-- Otr~s'_ países tanto dl• 

.·,\m..s·rrca- ~~omo:,_CfC~.-Eti~O~a_-;f~:.:i~t:o1:~-~á_nc(~- ·p~~it_l~~-::dl".;iltad~l--entonccs ~i!!_ 
duj·o~'~ -l·a·~~;m~l'1'ta~~-~~'. ~l{~ri~~~~ ;;~Tt~~~~;:; ·~ü.-;e~~~~tr~:·y -a la- det•mción 

de ~e,rso_~,~-·s P~é ··s~'.~p_;~~~~·;._::0:~~~ -~~,~-;-:~·- -~~~:~: -~~<,- , · 
_ .. _,}-'. ~:.-.-.. ~~:;~~'., ~;.~+~ ;_,,;.._~~-':., -- -- ·---
Ál. r~~P.,ct00,'¡nt~~,~1~~~· y {~~{~~¡,º SS r~•~atcs ·de "OOOt "'" 

pll' 11 viCtna'mit:~s, '~~s·:.d,~~\r~'- ~-~"r~~-~-d~-:76;00~ personas y su número ~e -

sig~e. in'?rementand~_11 ). 

Estos.vietnamitas en muchas ocasiones son atacados por P.!. 

ratas o por tormentas, con lo que sus vidas peligran a vcccs mucho mis 

que lo meCt."Sario para lograr una mejor forma de v id.1.. 

En Africa libran varios problemas de guerra civil en don-

de las d"'ctrlnns poUticas y el apoyo brindado por las potencias a los 

distintos grupos tnnto en el poder o en contra de los mismos cre;t Jas 

condlclonl"!s para dcsest;tbi 1 izar a las Naciones y para que aunada a -

los problemas l'Conómicos, los refugiados l"!stcn existiendo como un;t p~ 

blitción que tiene un.-1 constantl' en las cstadlstlc.ls, Un cjcmp}o de e.'.:! 

to lo tem .. mos l."n Sudán en dondl" l"'l golpe dt." Estado provocado por gru-

pos apoy.ados por la URSS y la gucrra civil qu(' se siguió it cootlnwción 

dejaron al país en un auténtico c<1os social, la invasión de las trop1s 

soviéticas solo nltC"rÓ más t.'l conflicto interior de esta Nación y qu\• 

Sl' ve n•f J t' j<1dH en 1.1s \'Stad i' st ica'> con ct•rca de tres mil l 1.1m•s dt.• r~ 

}.- !{,•vista Hcfugiados nÚm\•ro 53, junio 1989, p;Ígin.1 8. 
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fuglados la mitad de e)-los en Iran y .la ·ot_ra P<,lrt1.~ .-en PHquis~án. -

4.- ,\SPECTOS INTERNACIONALES 

Si bien hemos Sl"ñulado algunO~;-a'sPéCtoi··~qüé.-c-oad.yuvan al 

~mrglmiento de refugiados y_ despla:ados en_ el-.mi..md~\- at respecto· P1.'d~ 

mos expi:t.~sar algo m;is en este mismo orden.de .ideas, asI pasemos ª. dl"s 

cribir dl"'rtos aspectos de carácter internacional que de forma abierta 

o cncubil'rta favo~eccn el ~mrgimicnto de -refugiados -y dcspla:ados tm 

el m~ndo. 

Sin lugar a dudas, el subdesarrollo económico, socinl y -

polític" de las naciones de Africa, de Asia y de otras partes dl?l mu~ 

do son un campo fértil para que las potencias siembren discordias o -

que apoyen a grupos o facciones opuestas a los gobiernos legalmente -

constituídos para obtener beneficios muy lucrativos tanto por Vl!nta -

de armamento de la asesoría correspond icntc. 

El mundo surgido de la segunda guerra mund ia 1 , reconoce -

la existencias de ciertas 11 zonn de influencia", en las cuah•s poten -

clns imponen su estilo doctrinario en Jo político-social, y en dondl~-

facciones opositoras minoritarias reciben armas, cntrcnamícnt"o y otro 

tipo dl'" t.""quipamicnto por J<ts naciones podC'rosas p<tril altl•rar el ordt.•n 

y pretender hacer algún cambio político importante. Al respecto y P!,!. 

radar un primer ejemplo sobre este tipo de actividades, tratl•mos so 

brc el caso de Afganistán, en donde una guerra civil generada por la 

) .- Rcvistn Refugiados número 52, mayo 1989, pcígincL JO 
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creación de un gobierno. favorable a Jos Intereses de la Unión Sovll'

tica, y. qtie e·ra rec:hazado p~~- l.ª.-ll!H.YOi-ía d,• -la población, descnvocó.:.. 

en una intervcOció'n-i-dfr.l'Cta· P_or ·Cf: ~~jércltci de la Unión Soviética. 

-~\~~ ~~~:'.:.~,e~~:~~-~~~~~c~~··}-propiaml.!ntc ·en Ja Repúbl lea del Sal V!!_ 

dor; .. _la g1:1e"r:r;:t' ;~·iVll~qu~~~lbr~ ·e1:-·. gobierno con la guérrilla del mov! 

mlent:O·_~F•~-r~buri~:~:;.H~~~t_>p¡;~a-1a- Ilberación Nacional de tendench1. so

~ial~~~~mó~·~at;:·~-. ha·-~·~rO~~;;-:do- la salidit de centenares de personas ha-
. ·- . . . 

Ciu los PaíScs ·vecinos y en algunos cai1os con dl!stino en Estados Un!_ 

dos de Norteamérica. 

En esta misma zona de centroamcrica tambicñ tenemo~ el -

problema de Guatemala y el de Nicaragua, en ambos casos la guerrilla 

que golp\.?a a las poblaciones del interior dC'l país crea situaci1:mC"s-

de inseguridad a tal extremo qui! la única salida que Jcs deja a Jas-

personas es cJ huír hacia otras regiones de su p;d'..s o definitivamen-

te escapar a otro Estado. 

rasando ahora íl l extremo oriente, en Ja pt.•nínsula dC' In-

dochina, ahí los problemas políticos y .sociales derivildos de los rulos 

de gul.!rra en Vietnam y Campuclwa, han dt.•jado una C'norme escuela de -

in tolcr;rncia política y de radlc¡¡lizo1ción de los gobiernos a tal -

punto que constantcmcnh• grupos de pl'rsonas iltravh•san l;is frontnL'> 

para refugl;1rsc en los paíst•S vecinos o también a travcz de bilrcos 

cru-:.ando el mar de Chinil para busc,1r ayuda en l<ts islas de J¡1 región. 

El caso p('culiar en est.t ::a1a Jo consUtuyt•n los vietnamitas Qlll' L'mb;1rcard_Q 
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s1.• en pl•qucilas embarcaciones se adcn·tran en el de la URSS, es dccir,

si prlmt.•ramcnte solo pl'Oporcionaba armas, cntrcnamicnt.o y aacsoría m!_ 

litar, postcriormcntl' tuvo que hacl?r prl•scncia dirt:>cta y persona.! pa

ra controlar una situación que ellos habían generado. Esta si tuaclón

gcncro cinco millones de refugiados que encontraron acomodo en la Rc

p1íbllca Islámica de Irán y en Paqu.istán. Por otro lado, y en relación 

n l"Stc ml.smo conflicto, debe destacarse que los gucrrill eros afganos

que luchan en su país contra el gobierno y el ejercito soviético esta 

armado y en-trenado por las potencias Europeas y Estados Unidos de -

Nortcamerica .Al rcspl!cto transcribimos la siguiente nota: 

"Como rcsul tado de la frontera de 600 ki lomctros de largo

que comparte con· el estado desgarrado por la guerr;:t del Af. 

ganistán la República lsl;Ímica del lr;in se ha convertido -

en anfitriona de la segunda mayor poblaclón de refugiados -

del mundo. Durante los pasados diez años, m;ís d(' trc-s mi -

llones de refugiados, las dos tcrccr;1.s partes de ellos af

ganos, han entrado a reconstruir sus vidas allí. Hientras

csperan el día cuando sean libres para escoger su retorno

lns afinidades étnicas y espírituales juegan un lmportnntc 

papel cn1el: fomento de su integración en la sociedad local"( 

Dentro de estos aspectos intcrnacionall's, también se lle -

gan a suscitar casos en donde las naciones que ayudan a estos rcfugi!!. 

dos, postcriorml•nte los usan para desestabilizar al país o la rcgión

en que se encuentran, sobre todo a hombres y mujl!res en edad adulta,

arrojandolos y <Ldiestrandolos para actividttdl's de guerrilla y tt'rro -

risml"I· Al rcspl•Ctl"I con!'>iderl'sC la situación dl• Jos P;1h•stinos: 
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"Concentrados en Jordania, Libano, Siria y los territorios -

ocupados, m5s de 2 1 200, 000 refugiados palestinos están inscr_! 

tos y reciben ayuda del Organismo de Obras Públicas y socorro -

de las Naciones Unidas para los refugiados de Palestina" ( ) • 

) .- Revista Refugiados número 62, abril 1990, p. 10 

) .- Revista Refugiados número 39, marzo 1988, p. 15 

Como es muy sabido, los palestinos han constitu!do algunos de 

los grupos do terroristas más importantes del mundo y han sido una verdad~ 

ra amenaza mundial. 

sí. bien los palestinos constituyen una im¡x>rtante poblaci6n de 

refugiados en el mundo, este hecho se debe a que las potencias europeas que 

crearon las fronteras en el medio oriente, constituyeron a diversas nacio

nes, incluyendo al estado de Israel, pero dejando sin territorio a los pa

lestinos que tenían un mejor derecho que los judíos, de ahí. que si estos -

son refugiados en esas otras naciones se debe a una serie de actos arbitr,!_ 

rios e injustos cometidos por las potencias de curopa occidcnt.al. 

En Nn'1rica Latina tenemos el caso de "CUba" en este nivel de -

internacionalización de conflicto, al respecto recucrdese que al triunfo de 

la revolución, encabezada por el Comandante FIOEL CASTRO y ERNESTO CHE - -

GUEVJ\RA, en 1958, los cubanos que se sint.icron afectados en sus intcrcscs

comcnzdron a salir de la isla y a agruparse en territorios norteamericanos, 

en la Florida. Varios de aquellos refugiados constituyeron un gobierno en -
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el exilio y con ayuda del gobierno norteamericano se hicieron de armas y se

entrenaron en su territorio a efecto de intentar regresar a Cuba y derrocar 

al gobierno revolucionario. Así en el año de 1962, estos refugiados intenta

ron invadir la isla, apoyados por la CIA (Agencia Central de Inteligencia) 

pero fayaron en su intento, Ce aht en adelante, y con cierta regularidad van 

a dar a este lugar más refugiados cubanos. 

En la zona centroamericana tambi(;n se ha producido un conflicto -

que aún cuando se ha internacionalizado, ha podido ser controlado y dcsartic!!_ 

lado. La revolución nicaragucnsc fue el detonante que este problema de rcf!!. 

giados, gucrrilas, presencia internacional de distintas naciones y movimie!!. 

tos por la paz. El Gobierno de Nicaragua, encabezado por los sandinist:as, t~ 

va como 9poU.t11"'6 a guerrilleros nicaragucnscs que se encontrnban en Honduras, 

apoyados militarmente por los Estados Unidos de Nortcamerica, en la Republ.!, 

·ca del Salvador, el inovirnicnto guerrillero estaba apoyado por los sandinistas 

y los cubanos, por su contra-parte contaba con apoyo norteamericano directo. 

Por su parte Guatemala se encuentra con guerrillas en contra del gobierno y 

con grupos paramilitares. En cstf'! conflicto también intervenía la Unión Sovi! 

tica a través de su apoyo a Nicaragua. Esos intereses <le las potencias princ.!, 

pales del planeta en esta región, arrojó a numerosos grupos de refugiados 

hacia los paises colindantes, tratese de Costa Rica, Belice y México. Afort~ 

nadamente se ha encontrado solución para la región a través de los tratados

dc Esquipulas I y II, y con ello se ha evitado con conflicto de dimcnsionos

mayores. Gracias a estos tratados, los refugiados de estos Estados ya pucdcn

regresar a sus lugares de origen. 

Afi"ica por su parte, desde la d{;cada de los sesenta, en que tuvo 

lugar la descolonización del subcontinente, se ha visto envuelta en constan

tes rcvuletos militares, golpes de estado y guerrillas, con su secuela indel~ 
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ble de refugiados, en donde el pa1'.s que recibe a estos grupos, el día de mañ!_ 

na puedo ser el que vea salir a sus ciudadanos hacia otros lugares para poder 

S<ilvar sus vidas aún cuando no sus bienes. Podemos hasta cierto punto decir

que en J\frica salvo algunas exccfCiones, todos los Estados han tenido en las 

tres décadas posteriores serios problemas de refugiados y desplazados, tanto 

por moti•.1os militares como por motivos climáticos y ecológicos que han sido -

verdaderas tragedias para la región. As!, paises como Somalia, Etiopía, Sudán, 

Chad, etc. not: son rn~s familiares por sus tragedias que por sus aspectos cu.!_ 

turales. En esto tanto Estados Unidos de nortea:ncrica, la Unión Soviética, 

como algunas otras naciones han colaborado a hondar más los problemas que a 

solucionarlos. El total de refugiados en Africa ascendía en 1988 a 3'975,900 

peruanas y en años sigulenteo el número continuo creciendo. 

5. - PROBLF.Ml\S DERIVADOS DE IA AYUDA PRESTADA POR OTRAS NACIONES. 

El desplazamiento de grupos importantes de refugiados en una r~ 

9i6n determinada, involucra a varios pa:!.ses, que en lo particular cada uno -

tiene una situaci6n global, en lo econ6mico, social y político, diferente 

la de sus vecinos, lo cual acarrea diversos problemas a estos Estados que r!. 

cilxm a pe1·sona5 que después de recorridos importantes en sus países se prE. 

scntan en estos Estados sin pertenencias y con serias deficiencias alimenti

cias. F.l problema se amplia, al tener que proporcionar lugares de refugio y 

que sirvan de resguardo a estas personas, pues no es rara la ocasión en que 

aún cuando existe la voluntad de ayudarlos, las poblaciones fronterizas no -

cuentan con los elementos necesarios para proporcionar esta en la cantidad y 

urgcmci" que se amnritan, o evitar quC! los grupos de 1nilitarcs o guerrillas-

les provoquen dificultades aún a pcsiJr de estar ubicados en otros E~tados. 
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Desde otros puntos de vista, los refugiados constituyen mano de obra que se ~ 

grega a la que ya existía previamente en la región y tambHin son una demanda -

de alimentos y otros menesteres con lo que distorcionan el estado real de esas 

regiones. Afortunadamente, en gran parte del mundo a estos problemas se les

dan soluciones muy adecuadas, ello se deriva, en lo económico con la ayuda que 

proporciona el ACNUR {Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugi!!_ 

dos), ast como la ayuda de organisnos regionales u otras asociaciones hu.manit!, 

rias, que además proporcionan personal capacitado en el manejo de estos probl~ 

mas. Por otro lado, juega un papel muy importante la identificación étnica y

linguistica entre los que buscan refugio y los que lo proporcionan, pues tanto 

en el caso de centroam6ricn como el de Afganistán, la población se asimila a

la ya existente sin muchos problemas. De ahS: que muchos de ellos están disem..!. 

nados entre la población y pasan por familiares o amigos de aquellos. 

En algunas regiones del mundo, como es el caso de indochina y a!. 

gunas zonas de Africa como Somalia-Etiopía, pero principalmente en el primero 

que menciona, sus países vecinos a aquellos en donde hay problemas y refugia

dos, se niega a recibir a un nGmero mayor de estos, así, Tailandia, Laos, Si,!! 

gapur, etc., se han negado a recibir mlis refugiados de Vietnam o de Campuchea 

y aún cuando los vietnamitas hacen travecías por el mar de China y en varias

ocasiones han sido asesinados por piratas, In actitud de los países vecinos ha 

sido la misma, ha excepción de Filipinas, por eso e~ que en países de Europa 

o en Norteamérica se les brinda refugio a estas personas, al no poder tenerlo 

dentro de la región de la cual son originarios y ante la negativa de aquellos 

patees. 

En Africa, el problema no es tanto darles refugio, sino el tipo de 

ayuda que se les pueda dar, en una región tan cstcril como es la zona del de-
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sierto del Sabara, en donde los propios gobiernos locales no pueden ayudar a 

sus propios gobernados, mucho menos pueden extender su ayuda a un!l nueva po

blación que puede sumar medio mill6n o un mill6n de personas y de necesidades. 

Ahí la miseria, la hambruna, la falta de agua u otro elemento dificulta cua!_ 

quier buena intenci6n de los gobiernos y solo es gracias a la ayuda y coordi-_ 

naci6n del ACNUR, que estos problemas no han llegado a dimensiones in~uroanas

e ins6litas en lo que es la parte final del siglo veinte. 

6~- SITUACION DE MEKICO. 

México a lo largo de su vida independiente ha estado en la mejor

disposicii5n de ayuda a refugiados de otras partes del mundo y de esto tenemos 

buenos ejemplos tanto en el siglo XIX como en el actual; 

"México siempre se ha enorgullecido de tener una pol1tica hospit~ 

laria hacia los que huyen por razones politicas, raciales o religiosas. Es -

simbÓlico que el primer convenio internacional firmado por México como pa1s -

independiente en 1823, ya incluía el principio de asilo. Durante el siglo XIX 

so fortaleció este principio en los tratados firmados por México. En todos

cllos se incluía la claúsula de que no "Habrá lugar a la extradición. Por h~ 

chos que tengan concxi6n con ellos" ( ) . 

Esta tradici6n del México independiente 1 con el transcurso del -

tiempo se fue consolidando, no obstante que la revolución mexicana y nu sccu~ 

la caotica hicieron mella en la sociedad y en el espíritu altruista del país. 

A raíz de la guerra civil española, la nación recibi6 a miles de 
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e.spañoles y un poco mlis adelante con· e1. conflicto de la segunda··guerra '·mun-

" C_on un_ gru~ _de 60f? J'._efug'iados_ de _naciO~~lic;l_~cÍ :~~aca ---se: creó 

la colonia de Santa Rosa, en Guanajuato •. ciU:dad~os Aiema~es, judíos, tarn -

bién recibieron hospitalidad temporal o definitiva" C- ) • 

Años después y siguiendo con esta ncble tradición se diÓ acogida 

a los guatemaltecos que huí.an de los efectos del golpe de Estado armado por 

la CIA en 1945, contra el régimen legalmente establecido de JACOBO ARDENZ. -

Actitud similar se adopt6 con los cubanos inconformes con el régimen de FU~ 

GENCIO BATISTA y, después con el de FIDEL CASTRO; con los dominicanos que ª!!. 

capaban a la secuela de la intervención estadounidense en Santo Domingo - -

(1965); con los perseguidos por las dictaduras militares de Chile, Argentina, 

Uruguay, Brasil, Bolivia, cte. 

Durante la pasada d(!cada de los ochentas, el problema generado -

en ccntroamcrica como resultado del triunfo de la rcvoluci6n sandinista en-

Nicaragua y los logros en la República del Salvador de la guerrilla del Mov,!. 

miento Farabundo Mart!, y que en ambos casos se trata de movimientos de ide~ 

log!a social-dernocrata, produjeron la reacción tanto en sus propias fronte -

ras como en sus vecinos. Al respecto, gran número de ciudadanos nicaraguen -

ses escaparon rumbo a la República de Costa Rica, en tanto que los Salv,"\dor~ 

ñas pasaban a Guatemala y posteriormente a México. A estos problemas sacia -

les se agregó la presencia militar de Estados Unidos de Norteamérica en llo!!_ 

duras y el Salvador. Los cubanos por su parte estaban apoyando a los nicura-

gucnscs, dando como resultado una cierta internacionalización del conflicto-

centroaméricano. 
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El"' área de conflicto centroam~ricano estaba limitada al Sur por 

costa Rica y al norte por Belice y México, ahí que est.J.s naciones correspo!!_ 

diera el otorgar afuda y alojamiento a los cientos de refugiados, igualmen

te a México y Costa Rica les tocó en turno crear al grupo de Contadora para 

a través de sus buenos oficios tratar de obtener la paz para la regHSn. - -

Años deBpués en ayuda de contadora se creó el grupo de apoyo con presencia

mayoritaria de países del sur del continente. México de esta manera contri

buy6 a solucionar el problema de los refugiados y en mayor escala a la sol!!,_ 

ci6n de la paz en la regi6n. 
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CAPITULO III. 

LOS REFUGIADOS EN EL MUNDO OONTEMPORANEO 

En la época actual, el problema de los refugiados en lugar de-

disminuir o de limitarse a algunos pequeños lugares del planeta, a manten!-

do sus dimensiones e incluso se ha incrementado, llegando ahora a cerca de 

catorce millones de personas desplazadas. 

No obstante esta tcnáz persistencia en el escenario intcrnacio-

nal es de resaltar que en ello ha habido un cambio importante en cuanto a 

su ubicación geográfica, porque si bien la Segunda Guerra Mundial conllevó-

a la aceleración del problema, este tuvo como principal centro de conflicto 

a toda Europa, y como receptor de refugiados a los Estados Unidns de Norte-

américa1 pero desde el año de 1969 en adelante el foco de surgimiento de r~ 

fugiados se fragmentó y pasó a loca'.lizarse en países de Africa y Asia pri!!,_ 

cipalmentc, pero impactado de diversos modos a la comunidad internacional -

de naciones. Las razones de tal cambio a continuación las expondrc100s; 

1 .- LA DESCOLONIZACION Y SUS CONSECUENCIAS EN TORNO A LOS 
REFUGIADOS. 

El control ejercido por los Estados más avanzados económicamcn-

te y políticrunente sobre bastas extensiones habitadas por pueblos de cultu-

ras diferentes, alcanzó su apogeo a fines del siglo XIX, de hecho inglatc -

rra y Francia s~ repartieron Africa y Asia, así como las Islas del Océano 

Pacífico e Indico, Para el año de 1885 cuando se realiza la conferencia de 

Berlín sobre potencias Europeas, tanto Italia como Alemania solo obtienen -

pequeñas caloni.:is en Africa. 
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Al, c~nclutr, _ ~n ~1 presente siglo la primera guerra mundial y

pasarse a la redaCci6n del Pacto Fundamental constitutivo de la Sociedad de 

Nacion~s, se _hiC?~eron propuestas para colocar a ciertos territorios coloni!_ 

leS- baj,o un:sistema internacional de mandato al respecto Liland M. Goodrich 

señala: 

"Ante la insistencia del presidente Wilsaon, y pese a la fuerte 

oposici6n de algunos de los presuntos beneficiarios de una divisi6n del ~ 

t!n colonial realizada al antiguo estilo, ciertos territorios cedidos por-

las potencias centrales derrotadas a las principales potencias aliadas viE._ 

toriosas y sus asociadas fueron colocados bajo el sistema de mandato de la 

Liga, para proporcionar garantía internacional de que se les administrarta-

teniendo en cuenta el interés de los nativos y de la comunidad intcrnacio-

nal" { ) • 

De acuerdo con el sistema de mandato se colocaron territorios -

bajo administraci6n de EntadoD más desarrollados, generalmente de aquellos-

que, de haberse seguido las prácticas anteriores, los habrían anexado dire~ 

tamente. Aunque se otorgaba a la potencia mandataria la responsabilidad de 

administrar el territorio, se le exigía que se sometiera a obligaciones i!!_ 

ternacionales impuestas por el Pacto Fundamental y el convenio de mandato. 

Estas obligaciones eran variables con la categoría del ma11dato y así t~ 

) .-
Leland M. Goodrick.- Naciones Unidas en un mundo cambiante Edición 

tres tiempos. tiIMESA, 1976. México. pp. 153-154. 

1) .- Ayuda al territorio a alcanzar la plena independencia 
{ clase A ) • 



2) .- Garantizar a los habit.:&ritcs nativo:; ciertos derechos 
m!nimos y protegerlos contra abusos y males específi 
cos { clases A, B y C 1 • y -

3) .- Asegurar iguales oportunidades al comercio e inter -
cambio con todas las naciones (clase /l. y B); respec
to, al consejo de la Liga de las Naciones se le con
fería la responsabilidad de supervisar la administra 
ci6n de los territorios bajo mandato. -

Al estallar la Segunda Guerra Mundial, el problCJT1a de> las colo-

nlas adquirió un carácter más apremiante. La inesperada facilidad con que 

Japón conquistó las posesiones coloniales de Occidente en Asia y en la z~ 

na del pac!fico, en com~·aración con la lucha que opuso el pueblo filipino,-

al que se le había prometido la independencia, as! como la necesidad que t.!:!_ 

n!a los aliadon de la cooperación de los pueblos asiáticos para rechazar el 

ataque militar dol Japón, convcnci6 a las potencias aliadas de que la era-

del colonialismo hab!a muerto y debían hacerse nuevas promesas a los puc -

bles dependientes de Asia y Africa, tiempo después y r.:oncluido el conflicto, 

se firmó en la Ciudad de San Francisco, Estados Unidos, la carta de la ONU, 

en ella Jos amplios podores de discusión y recomendación otorgados a la - -

J\samblen Gcnoral, proporcionaban la base para que ese órgano desempeñara un 

papel activo y de basto alcance en la aplicación del principio de responsa-

bilidad internacional y en la erradicación definitiva de la relación colo-

nial. 

" Cuando se celebró la conferencia de San Francisco, sciscien -

tofi millones de seres carecían, en diversos grados, de gobierno propio. De!! 

de cntonC'cS han alcanzado su indcpcndcncia la India, Filipinas, Jordania, -

Paquistán, Bírmania, Ceylán, Indonccia y Libia, formando otros tantos esta-

doH libres. En algunos casos, la liberación se alcanzó por la lucha armada; 



en otros, el interés bien entendido de algunas potencias coloniales, ~yudado 

en ocasiones por la intervención de las Naciones Unidas, ha sido factor ~ 

portante en la evolución pacífica de las poblaciones nativ~l.s hacia la ind~ 

A partir de 1960 el ingreso de muchos Estados nuevos que poco 

tiempo antes eran colonias, determinó que las medidas de las Naciones Unidas 

con respecto al colonialismo sufrieron una neta transformación, as! para - -

1961 se estableció el Comiti! Especial de Veinticuatro - formalmente Comité-

Especial - encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación -

de la !Jeclaraci6n sobre la Concesión de Independencia a los Pueblos Y pa!scs 

coloniales, el resultado de tales políticas, produc:Ía el incremento de nue-

vos Estados soberanos a la comunidad internacional de naciones, pasando las 

mismas en 1945 de cerca de 45 naciones a más de ochenta en 1970 y en la ac -

tualidad llaga a más de 140 miembros. 

Producida la descolonización en Africa y Asia y algunas otras 

regiones del mundo, se comenzaron a suceder toda serie de problemas en cada 

uno de estos nuevos Estados, dando lugar al surgimiento de grupos de rcfugi!!, 

dos en donde hasta antes de este proceso de descolonización no exist!an. 

Al respecto el entonces Secretario General de las Naciones -

Unidas Dag Ha:mnarskjold sostenía: 

) • - Jorge Castañeda. - México y el orden internacional. 

México. Edi, El Colegio de México, 1981 pp. 206 
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"En el momento de transición a la independencia, los pa!ses -

nuevos frccuentCJ11ente deben adoptar decisiones básicas que probablemente d!_ 

terminen por muchos años la pauta de su vida nacional así como sus relacio -

nes con el resto del mundo. En tales ocasiones es probable también que la -

ayuda de lA comunidad internacional "rinda grandes dividendoa y reduzca el-

costo de la transición para los pa!ses afectados, as! corno para cconom1a mu!!_ 

dial" e ) • 

Con tal fin en esos mismos años se procedió por parte de la. 

O.N.U. a proporcionar ayuda a Africa. 

"Se aumentó la asistencia para la ayuda a Africa en el pres~ 

pucstO regular de las Naciones Unidas y bajo el programa Ampliado de Asisten.. 

cia Técnica y el Fondo Especial. As!, los quince nuevos estados afr !canos a2_ 

mit.idos como micmbroo de las Naciones Unidas ese otoño (1960) pUdicron 

probar, quo sus necesidades estaban recibiendo atención especial" ( ) • 

Pero a estas buenas intenciones de la O.N.U. se hayaron muy -

pronto con problemas políticos importantes, puesto que en estas nuevas naci~ 

nes la falta de preparación de la población y de los dirigentes los ha llev!!. 

do durante años por el camino de la guerra civil de los golpes de Estado, -

del desorden social y económico con lo cual muchos habitantes de estas naci~ 

ncs han tenido que escapar hacia las naciones vencidas en busca de seguridad 

para sus personas, con lo que adquieren en consecuencia la categorta de ref.!!_ 

giados y en tal situación son protegidos por J\CNUR. 

Un ejemplo del porque del caos en que se han sumido muchas de 



estas nuevas naciones es el ocurrido con el Congo Belga, actualmente llamado 

Zaire. 

"La administración del Colgo belga, as:í. como sus servicios pi!, 

blicos y t~cnicos, eran conducidos casi exclusivamente por europeos, muy P.2.. 

cos congolescs ocupaban posiciones de rcsp:>nsabilidad ejecutiva y operativa. 

En 1958 no más de 10,000 congolcscs, de una población de 13,500 asistían a -

escuelas secundarias o de instrucción vocacional. Hasta 195& no hubo una Un.!, 

versidad en el Congo, y en 1960 s6lo habían diecisiete graduados universita

rios que hab!an recibido educación en Europa. La fuerza de seguridad nacio

na1, la force publique, era mandada totalmcntn por oficiales belgas y pocas 

oportunidades educativas eran ofrecidas a las tropas congolcsas, en gran Pª!. 

te analfabetas" ( ) • 

Es decir, los territorios otrora colonias, una vez. que logra

ban su independencia catan en manos de grupos políticos o militares irnprepa

rados para el gobierno con lo que esto significa en lo econ&nico y social, y 

que influenciados por la idcologS:a comunista muy de voga después del éxito -

de los aliados en la segunda guerra mundial, crea los elementos indispcnsa -

bles para conflictos por el poder entre los comunistas y los pro-capitalis -

tas, en lugares donde esto significa pura ideología y dá pauta para la inteE_ 

vención internacional tanto de la Unión soviética como de los Estados de NO!, 

teamérica, con lo que por estas razones y causas, los conflictos arrojan a -

un sinnwnero de personas de sus habituales lugares de ocupaci6n para consti

tuirse en refugiados. 

) .- King Gordo.- op. cit. p. 12 y 13. 
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La descolonizaci6n promovida por las Naciones Unidas tuvo en 

sus orígenes las mejores intenciones, pero lamentablemente la poca prepara .. 

ci6n de sus habitantes para autogobcrnarsc, aunado a la influencia del comH_ 

nismo en todo el mundo, ha creado grandes problemas en estos nuevos Estados 

y que solo podrán ser resueltos con el transcurso del tiempo. 

2. - LOS REFUGIADOS EN AFRICA 

Posiblemente el continente africano que fue repartido casi -

en su totalidad por las potencias europeas en el siglo XIX, representa el -

caso más significativo de refugiados en el mundo desde los años de la desc9_ 

lonizaci6n. Al respecto en este subcontinente en 1989 los rl'.!fugiados suma -

bito 4' 587, 272 repartidos de la siguiente manera: 

SENEGAL s,ooo MAU'.WI 628,150 

COSTA DE MARFIL 800 ZAMBIA 143,600 

TOGO 3, 500 ZIMBABWE 174, 500 

BENIN 1 ,200 SWAZILANDIA 28, 800 

CAMERUN 51 ,200 BOTSWANA 2, 100 

REP. CENTROAE'R. 3' 100 LESOTHO 3 ,950 

CONGO 2, 100 UGANDA 102, 000 

RWANDA 22' 200 EGIPTO 1,600 

BURUNDI 261 ,sao TANZANIA 265,150 

SOMAI,IJ'., 834, 000 DJIOOUTI 1, 300 

En total veinte Estados Africanon tienen problemas naciona -

les importantes que> han lanzado a sus habitantes a constituirse como refu -

giatlos y· en tal caso, a depender de la ayuda internacional para su subs1s -

tencia. 
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En cuanto a lugares en que han encontrado acogida los ref~ 

giados estos son: 

ARGELIA 170,000 

NIGERIA 5,200 

SUDAN 745,000 

ETIOPIA 679,500 

KENIA 12,500 

ZAIRE 340, 700 

ANGOLA 91, 150 ( ). 

Con estos datos, tenemos que casi todo el continente. se -

encuentra envuelto en problemas de desplazas, y es el caso mSs extremo -

que se produce por extensión geográfica. 

El ACNUR describe el panorama africano de la siguiente m!_ 

relación a los refugiados: 

" Las i.m.!igcnes de refugiados desplazados y desarraigados-

apar~ccn con demasiada rrccucncia en nucGtros periódicos y pantallas de 

televisión. Es triste que los refugiados se hayan convertido en súnboio-

de los problemas que afectan a numerosas zonas del continente, a saber,-

conflictos armados y disturbios políticos; apartheid y desestabilización; 

hambre y sequía. Desde el 20 de junio del año pasado, los acontecimicn -

tos de Mozanbique, Somalia y Sudán han creado más de medio millón de nu~ 

vos refugiados. Las poblaciones de refugiados de Etiopia y Malawi, dos -

de los países más pobres del mundo, se encuentran entre los más numero -

sos del planeta. 

) • - Reví sta REFUGIADOS. Diciembre de 1989 pp. 22 y 23 número 59. 
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Esta situación ha sui:;~esto. un e~orme sufrimiento para los

propios. refugiados, Y ha obligado a los países y comunidades de acogida a 

realizar grandes· sacrificios" ( ) • 

Ae°rica se ha caracterizado por los conflictoS constantes º!!. 

t.re sus estados y un ejemplo claro de ello es el problema surgido entre -

Mauritania y Senegal por la dominación de valle del d.o senegal, Al respe!:. 

to Mauritania cuenta con una población predominantemente áreas bebercr. en 

tanto que Senegal, sus habitantes son de raza negra. El problema surgió C2_ 

mo una consecuencia del avance imparable del desierto, que hizo del gran -

valle del río scnegal un recurso más codiciado por parte de Mauritania, -

pues sus habitantes del norte, empobrecidos par la sequedad del suelo y su 

falta de rocursos, se ha ido a ubicar en las riberas del r!o, creando dif!. 

cultades con sus vecinos los senegalcs, a lo largo de los 600 kilómetros -

de largo del r!o. 

Como consecuencia del conflicto fronterizo, en donde las di 

fcrencias culturales y étnicas son muy marcadas, entre abril y el 4 de - -

agosto de 1989, 60,000 personas so refugiaron en Senegal a lo largo del -

rto en casi 140 lugares. 

"Según las autoridades, estas incluyen unos 45,000 refugi~

dos, a los cuales dicen se deben agregar 15,000 "fugitivos" como ellos se 

refieren a los senegaleses que se trasladnn hace algunos años al otro lado 

del rfo". 

) .- Revista Refugiados número 52, mayo de 1989 p.p. 5 
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Otro caso lo tenemos con Etiopía - Somalia: 

" Ese problema surgió en 1978, cuando el conílicto armado e.!2 

tre Etiop!a y Somalia hizo estallar un éxodo masivo del primero de estos -

países al último" (cuenta actualmente con 834,000 refugiados) "durante -

los dos últimos años, los desarrollos dentro del cuerno de A.frica han pro-

porcionado una oportunidad histórica para resolver este estancamiento. La 

zona fronteriza ha sido desmilitarizada y los prisioneros de guerra inter

cambiados, a un nivel más práct.ico, los etiópcs que viven en Somalia han 

respondido a la situación cambiante retornando a su pa1s en número crecie~ 

te" ( ) • 

El territorio de Namibia, tambi~n presenta serios problemas-

de refugiados. aGn cuando ah1 la presencia de las naciones Unidas ha sido 

mlis o menos constante: 

" Los refugiados empezaron a salir a Namibia en cifras cons!_ 

derables a mediados de la década de los setenta, cuando se intensificaba-

la lucha por la independencia. La mayoría huyeron hacia Angola, pa!s veci

no del norte de Namibia. A finales de 1988, la cifra oficial de refugiados 

namibios en angola se manten{a en 6,900, la mayad.a alojados en el ascnt!_ 

miento de Kwanza Sul, en el centro del país. 

Otros 6, 900 namibios, en su mayoría mujeres y niños, han e!! 

tado viviendo en Zambia, donde a principios de los setenta Se! creó el ce!l 

tro educativo y sanitario de Nyango, capital de Zambia, es el hogar del 

) .- Revista Refugiados No. 57 octubre 1989 p. 12 

) .- Revista Refugiados No. 59 diciembre 198'1 p. B 
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Instituto de las Naciones Unidas para Namibia, un centro educativo y de 

adiestramiento diseñado para preparar a los Namibios, para que desempeñen 

funciones de mando después de la independencia de su pais. También se C!!, 

cucntran pequeños grupos de refugiados narnibios en Botwana y en las cscu.! 

las y universidades del Congo, cuba, la República Oemocrática Alemana y -

otras partes del mundo." ( 

En el norte de Africa también existen problemas graves de 

refugiados, principalmente hacia la zona oriental, al respecto considc -

rcnsc los siguientes hechos: 

" El conflicto armado y la escasez de v!vcrcs han dcsarra};_ 

gado a más de un mill6n de personas en Sud:in meridional. Huchas de ellas 

se han dirigido al norte, buscando la seguridad dentro de su propio país, 

mientras que 300,000 se han refugiado en Etiop!a. En las últimas semanas, 

también ha comenzado a llegar al norte de Uganda en número significativo 

de refugiados sudaneses. La mayoría de los Ungandcscs que viven en la Z.2_ 

na han sufrido también la experiencia del exilio y ofrecen ahora a los 

sudaneses la misma cal ida acogida que ellos recibieron". 

" El 3 de marzo de 1989 surgió el primer indicio de que -

gran número de refugiados procedentes de Sudán meridional llegaba al no!. 

te de? Uganda. Huyendo de la escalada del conflicto en su país, los ref!;!. 

giados ab'1ndonaron la ciudad de Nimule cuando esta fue atacada, y comen-

zó un vinje hacia la seguridad de uganda. Al finalizar el día, unas 300 

personas habían llegado ya a la ciudad ugandcsa de Bibia, 

metros de la frontera". ( 

} .- ltcvista Refugiados No. 52 mayo 1989 pp. 27 - 20 

).- lh:·vi->ta Refugiados No. 52 mayo 1989 p. 30 

1 o kil~ 



La situaci6n en el A(rica Ox:icntal, conocida popularmente c~ 

co "El cuerno africano"• se plantea el movi.micmto constante de refugiados

dcsde hace más de veinte años, y dentro de una zon en donde la miseria ha 

alcanzado 11mitcs insospechados como en el caso de Etiopía en donde cente

nares de personas hace algunos años pereci_eron de hambre en pleno desierto 

y que esta situación parece permanecer como una amenaza constante flotando 

sobre sus cabezas. 

" Sequía. hambre, inundaciones, persecución, guerra y con -

flictos civiles. Casi todos los desastres conocidos por la humanidad han .!_ 

fcctado al cuerno de A!rica durante los Últimos años. Como resultado de 

ello se han Producido desplazamientos masivos de personas indigentes y -

pose!das, tanto en el interior de sus países como más allá de sus fronte -

ras. 

La poblaci6n de refugiados en los cuatro pa!scs que componen 

el cueron de Africa - Djilxmti, Etic.opía, somalia y Sudán - se acerca actu

almente a los dos millones. Algunos de ellos, principalmente los etíopes -

del este de Sudiln, han vivido en el exilio durante largos años. 

Pero otros son v!ctimas de acontecimientos más recientes. 

Desdo principios de 1987, el nGrncro de refugiados sudaneses en Etiop!a ha

aumcntado espectacularmente de poco más de 10,000 personas a unas 375,000. 

En menos de dos años, 400, 000 somalíes han hu!do hacia Etiopía y Djubouti, 

Estas migraciones masivas han venido a incrementar los pro

blemas de una rl'f!:iÓn ya castigada." ( 

) .- Revista Refugiados No. 60 febrero de 1990 p. 19 
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J. - LOS REFUGIADOS EN AMERICA IJ\TINI'. 

Los estados latinoamericanos han tenido éste problema de los 

refugiados desde su nacimiento a la independencia debido a su inestabilidad 

política y ccon6mica que impacta a la población nacional. En el siglo ac -

tual sobre todo después del año de 1945, los refugiados han estado constit~ 

ycndosit en cota área por efecto de los constantes golpes de estado, en do!!.. 

de Bolivia tiene el nada honorable primer lugar mundial. Igualmente tanto -

Brasil como Argentina han constituído focos de éxodo de nacionales hacia 

otras partes del continente. En la década de los ochentas, el conflicto 

centró en la rcgi6n centroaméricana derivada de la revolución sandinista en 

Nicaragua y dé lil guerrilla en el Salvador, creando además serias tenciones 

en Guatemala y en Honduras, 

Los datos de ACNUR sobre el particular con como sigue: en el 

aiio de 1909 el número total de refugiados en esta área subcontinental fue -

ron 1.197.042 distribuidos de la siguiente forma: 

ECUADOR 750 

EL SM.VADOR 223, 100 

COSTA RICA 278,600 

CUBA 2,000 

REP. DOMINIC. 4, 700 

GUATEMALA 

NICARAGUA 

PANJ\MJ\ 

HONDURAS 

223,100 

16,000 

1,eoo 

237, 100 

Algunos de los Estados que se mencionan proporcionan refugio 

a csta1; personas, pero principalmente en este aspecto aparecen: 
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ARGENTINA 13,600 BRASIL 5,300 

PERU 650 éor.OMBIA 700 

VENEZUELA 2,000 MEXI<X> , , ~sG·, ~o~ 

BELICE JO, 100 

) .- Revista Refugiados No. 59 diciembre de 1969 pp. 22 y 23. 

En la actualidad, solo centroamérica constituye un foco de

surgimiento de refugiados y desplazados, razón por la cual, en este trab!, 

jo Gnicamentc haremos referencia a estos casos: 

Para el ACNUR, el escenario centroamericano se describe del 

siguiente modo: 

" Desgraciadamente, los informes sobre el resurgimiento de -

la violencia en América Central nos recuerda que 1989 cerrará una década -

de exilio para miles de personas en esta parte del mundo. En efecto, una -

de las c.a\St,,'CUt..'nChls más dramáticas de la crisis que afecta a la rcgi6n desde 

1980 ha sido el desplazamiento de unos dos millones de personas, tanto en 

el interior como el exterior de sus paises de origen. 

Diez años después, esta situación continúa causando prcocup!_ 

ci6n pero los altibajos del conflicto no pueden eclipsar el optimismo pr~ 

ducido por el acuerdo regional de 1907, as1 como por otras propuestas pol.!_ 

ticas efectuadas desde aquel año" } • 

) .- Revista Refugiados No. 59 diciembre 1989 p. 26 
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Los antecedentes de este conflicto centroamericano, tienen-

su origen en los _gobiernos .dictatoriales del área y de la forma cpreciba.

y preca"ria de la vida de los habitantes de estos Estados; 

"En 1981 se produjo en Guatemala una violenta espiral de -

Violc-n~ia que-obligó a miles de personas, la mayor pa:te campesinos de 

origen !ndigcna, abandonar sus hogares durante varios años y buscar cob!_ 

jo ~n tierras extranjeras. la guerra de El Salvador y Nicaragua durante -

esos mismos años, llevó a muchas de sus víctimas a refugiarse en Guatema-

la. Algunos de ellos se trasladaron con amigos y parientes hasta que pu-

dieron legalizar su estatuto de emigrantes" ( ) • 

Esta d.rca de conflicto tiene sus l!mitcs tanto al norte C,9_ 

mo al sur del siguiente modo: Al norte se ubica Milxico y Belice, lugares-

en donde los refugiados encuentran protccci6n tanto de 1\CNUR como del 99,. 

bicrno respectivo de cada Estado. Por el lado sur, la República de Costa-

Rica, también brinda protección a estos refugiados y d~splazados. En es-

tos casos, también se suman a los propiamente refugiados los desplazas --

por causas cconómicc"lS que emigran en busca de una mejor situación económ_!. 

ca para ellos y sus familiares, es decir pasan a ser jornaleros en los -

campos agrícolas de estos estados. 

En Costa Rica la situación se considera as!: 

" Mientras la mayor!a de los solicitantes de asilo a comie!l. 

zos de la década de los 80 eran de El Salvador, hoy la abrumadora mayoría 

) .- Revista Refugiados No. 41 mayo 1988 
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es de Nicaragua, el sesenta por ciento no se califica como refugiado. T2, 

dos se han aprendido las mismas palabras, dicen que el ejercito los está 

persiguiendo, cuando el hecho es, que la situación económica en. Nicara -

gua ha empeorado tanto que viviendo aún de forma marginal en costa Rica

es mejor de lo que podrtan tener illUí. Esto nos lleva a creer que muchas 

personas han buscado refugio estrictamente debido a razones ccon5micas". 

11 Las autoridades continúan estando preocupadas por el - -

gran número de aquéllos a los que se refieren como "Personas desplazadas 

externamente", la gente que ha dejado su pa1s por ra?.oncs similares a -

las de un refugiado pero que no se ajusta a la definición jurS'.dica. Los 

c:ilculos oficiales estbnan en 250, 000 el número de personas en esta cat~ 

gor!a, mientras que el número de refugiados reconocidos fue de 42,000 a

mediados de mayo" ( ) • 

En Belice, la situaci6n es similar y as! es descrita para

los funcionarios de ArnUR: 

"Belice ha sido mucho tiempo un mosaico de comunidades, -

criollos, negros, antiguos mayas y quichés, negros garifunas, criollos -

españoles y anglosajones, chinos, S.rabcs, indúes y blancos menonitas. Ya 

por 1850, los conflictos étnicos en Yucatán movieron a millares de pobl!!_ 

dores lugareños y de mestizos a buscar refugio en Belice, que a la saz6n 

era Honduras Británicas. Se calcul6 que constituían un cuarto de la po

blación. Huchos se asentaron allí de forma pean•mcntc, mientras que 

otros retornaron a Mé.xico después de la guerra. 
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Este pequeño pa!s pasa ahora por una experiencia parecida. 

De una población de 170, 000 hay 5000 refugiados registrados y aproxima-

damcntc otros 25,000 emigrantes sin estatuto. No es siempre f'ácil dife -

rcnciar entre aquC-llos que reclaman asilo pol!tico, cerca de 800 por mes, 

y aqui!llos otros que vienen por razones económicas. Estas en su mayor!a-, 

dispersos alrededor de los distrito de habla hispana de Colozal, y Orage 

Walk en el norte y Cayo en el medio Oeste" e ) • 

En los últimos años, la situación en esta zona ha cambiado 

radicalmente, debido principalmente a las elecciones ocurridas en El Sa!. 

vador y Nicaragua, que han tenido un inp;irtaJ'ltt' concenso en la población y 

por las medidas que se han tomado por estos nuevos dirigentes. En •Nicar~ 

gua la Presidenta Viole,ta Chamorro, ha hecho disminuir el número de int!:_ 

9rantes del ejército y ha hecho posible la casi desaparición de los in -

surgentcs nicaragucmscs accntados en Honduras y que eran denominados - -

"contras" con lo que la frontera ha entrado en un período de paz y de s~ 

guridad a sus habitantes para regresar a ocupnr sus antiguas propiedades. 

En la República del Salvador los hechos son semejantes al igual que en -

Honduras, por lo que, los desplazados por la guerra civil o la guerra de 

guerrillas, han comenzado a regresar a sus lugares de origen. En este --

mismo aspecto el J\CNUR y otras instancia!l gubcrnamcntales han estado a~ 

yando so] ucioncs para cl área y al respecto esto es lo que se ha señala-

do: 

) .- Revista Refugiados NO. 53 junio 1989 pp. 7 y 8 

) .- Revista Refugiados No. SO noviembre 1989 p. 15 
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"Respondiendo a una investigación hecha por el Alto Comisi9,_ 

nado para los Refugiados en mayo de 1987, un grupo de expertos sobre Ref~ 

giados de los cinCo países centroaméricanos y México, se reunió en Ginc -

bra para discutir que acciones concretas deberían emprenderse por los Es-

tados y ACNUR para d.sr solución práctica al problema de los refugiados en 

la región .. Entre sus recomendaciones especificas estaba la necesidad de--

una conferencia regional sobre el tema: 

Esta idea fue posteriormente reforzada en Esquipulas Il - -

cuando en agosto de 198º/, los p.tcsl-dentcs de Costa Rica, El Salvador 1 Gu!, 

temala, Honduras y Nicaragua se pusieron de acuerdo sobre un "Proccdimic!!_ 

to para establecer una paz finnc y duradera en J\!Tlérica Central". Este do

cumento histórico dctal laba un compromiso inqutvoco de trabajar por la -

paz en la región. Incluía la promesa, efectuada por los gobiernos i.mplic!!, 

dos, de que con ayuda de la comunidad internacional, se prestaría urgente 

atenci6n a los problemas de los refugiados y de las personas desplazadas. 

En abril de 1988 se dió otro paso importante cuando la Asam

blea de las Naciones Unidas aprobó un Plan Especial de Cooperación Econó

mica para América Central, incluyendo a Belice. Al tiempo que se describe 

la asistencia a los refugiados, repatriados y personas desplazadas como -

una "actividad prioritari" en el marco de la lucha por contra-restar cl

impacto de la guerra y la pobrezi'l, también se reconoce implícitamente que 

si no mejoran fudarncntalmcntc las perspectivas del desarrollo en la zona, 

las soluciones permanentes continuarán escurridizas" ( ) • 

) .- Revista Refugiados No. especial marzo 1989. 
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Fin.:i.lrnentc durante los días del 29 al 31 de mayo de 1989 -

llevó a cabo la Conferencia Internacional sobre Refugiados Ccntroaméri

canos, ciiyos logros cstan ya a la vista, pues los refugiados nicarague!l_ 

ces, guatemaltecos y de los otros pal.ses de la zona han comenzado a r~ 

grcsar a sus poblados de origen participando en esta actividad el ACNUR 

y los gobiernos locales, con lo que puede darse el caso afortunado de -

que en unos a.ñas más dos o tres, este problema quede definitivamente r!_ 

suelto • 
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4.- lDS REFUGIADOS EN EL SURESTE 1\SIA.TICO. 

El subcontinente asiático, tiene centrado este problema. de r~ 

fugiados en dos zonas precisas que son: Indochina, y la región de irán-Af

ganistán. En el primero de los casos el antiguo problema de Vietnam arrojó 

.las primeras oleadas de refugiados en la zona y posteriormente durante la 

década. de los ochenta los problemas de Laos y de Kampuchca han incrementa

do el número de refugiados. En el segundo de los casos, la guerra civil de 

Afganistan a la cual se sumó la invasión de las tropas de la Unión Sovil'St.!. 

ca, a arrojado a Irán y a Paquistán a cerca de cinco millones de refugia -

dos. Al respecto y para comp1·cndcrlo de una manera global, y ateniendonas

a los datos de ACNUR se considera que existen en esta región un total de -

6, 773, 365 personas en 1989, mismas que se dii:;tribuycn de esta manera: 

CHINA 284,300 INDIA 6,600 

PAQUISTAN 3 1 257,600 Ml\LASIA 104,400 

IRAN 2 1 850, 900 INDOCHINA 2,400 

LtBANO 4,400 NUEVA GUINEA 9,200 

YEMEN 78, 200 AUSTRALIA 90,900 

JAPON 6,600 HONG KONG 15,400 

TAILANDIA 107 ,800 VIETNAM 25,000 

FILIPINAS S,400 

Como se puede contemplar, es este subcontinentc el que ticne

el mayor número de refugiados, corrcspondiendole los primeros lugares a P~ 

quistán y a Irán en donde se encuentran los refugiados afganos en número -

de cinco millones • 
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Ocupandonoo ahora del caso de indochina en particular, cvalu!. 

la situaci6n de los refugiados desde el enfoque que nos proporciona el 

ACNUR: 

En julio de 1989, la comunidad internacional se reunió en G.!._ 

nebra para hacer frente a una crisis de refugiados de proporciones épica¡:. 

Los "'Boat pcople" vietnamitas eran noticia de primera página en toda la -

prensa internacional. En 1978, más de 86,000 de ellos habían afluido en m.!. 

sa al Sudeste Asiático. Las llegadas no mostraban indicios da disminución

en 1979, y los Estados costeros se tuvieron que enfrentar a una afluencia

aparcntcmente interminable sin que supieran como alojar a las mismas. 

Mientras tanto, y aunque los medios de cocnunicaci6n les pres

ta bastante menos atcnci6n, otro medio de refugiados indochinos cruzó la -

frontera hacia China, donde se anentaron en granjas estatales. 

) • - Revista Refugiados No. 59 Diciembre 1989 pp. 22 y 23. 

Ahora su número es más de dos veces superior, pasando dd 

31,694 a principioo de 1986 a 65,349 a finales de marzo de 1989. 

Esta tnif;ma situación es confrontada en 1989 en el mes de di -

ciembrc y en la cual resalta la falta de soluciones inmediatas a este pro-

blcma: 

" El 31 de octubre de 1989, más de 108,000 "Boat peoplc" vie!. 

namitas aún esperaban una E:Olución en los campJs asistidos por el ACNUR -

del sudeste Asiático. La mayor parte de estos vietnamitas 56, 700 en Hong -

Kong. Unos 70,000 laosianos también están alojados en los campos de Taila.!! 
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dia, junto con más de 20,000 campuchcos. Un nCimero similar de estos Gl.timos 

se halla en Vietnam. Más de 300, 000 campucheos se hallan congregados en una 

zona que disc:urre a lo largo de la frontera de Tailandia con Carnpuchea, do!}__ 

de reciben asistencia de la OpcraCi6n de las naciones de Auxilio en la Fron.. 

tera ( UNBRO ) ". ( 

En esta región el aspecto 'más dramático que presentan los rcf!!_ 

giados corresponde a los Vietnamitas, los cuales en pequeños botes o lan -

chas repletas de personas se internan en el mar de China en búsqueda de un 

lugar que les dé seguridad, en la travesía que realizan, son víctimas de -

tormentas de piratas, de hambre y enfermedades. Aquí es donde posiblemcntc

se da el índico más alto do mortandad de refugiados, solo comparable con la 

zona desertica de Africa. A continuación describimos esto: 

"Más de 76, 000 "Boat pcople" vietnamitas han sD:Uc~ldoS.p.>r n!. 

vtos en el Mar del Sur de China, pero el número cie rescates, y la propor -

ci6n de personas salvadas, en comparación con el número total de llegadas,-

está disminuyendo. En 1986 y 1987, hubo 55 rescates, en 1988 sólo 47. Los -

búques de salvamento, que zarpan para recoger a los "Boat pcople", han vis-

to restringida su capacidad de maniobra ¡x>r la negativa de los patees del -

Sudeste Asiático a permitirles desembarcar, con la excepción de Filipinas. 

El año pasado, los tripulantes de un barco de guerra de los E,! 

tados Unidos reaprovisionaron, pero no subieron a bordo a los "Boat Pcople" 

que encontraron. Estos ascend!an a 11 O al abandonar Vietnam, pero sólo 52 -

ilegaron a un lugar seguro. El resto murió1 algunos se ahogaron, otros per!. 

ciaron ¡x>r el hambre, el canibalismo, o por haber pennanecido a la intem.pe-

rie". ( 
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) .- Revista Refugiados No. 53 junio de 1989 p. 9 

) • - Revista Refugiados No. 59 diciembre 1989 p. 23 

) • - Revista Refugiados No. 53 junio t 989 p. 28 

En la otra zona de Asia, en la zona de I~án-PaquiStán, los r!!_ 

fugiados de Afganistán considerados como en cinco millones actualmente son 

tratados y protegidos de esta forma: 

"Como resultado de la frontera de 600 kilór.ietros de largo CO!! 

parte con el astado desgarrado por la guerra de Afganistán, la República -

Islámica del Irán se ha convertido en anfitriona de la segunda mayor pobl!_ 

cilin de refugiados del mundo. Durante los pasados diez años, más de tres -

millones de reiugiados, las dos terceras partes de ellos afganos, han emp~ 

zado a reconstruir sus vidas allí. Mientras esperan el día cuando sean l! 

bres para escoger su retorno, las afinidades étnicas r espirituales juegan 

un importante papel en el fomento de su integración en la sociedad lo - -

cual". e 

"Aunque cientos de miles han muerto en la guerra, y cinco mi -

llenes de afganos han huído, en especial a Pakistán }' a rrán hay todavía -

entra 10 y 11 millones de personas en el pa!s; hombres que EC han quedado

para luchar, y tambien familiar y grupos enteros de la población que se -

han ido desde una aldea o región a otra parte para esc.lpar de los efectos-

del conflicto • 

Muy posJbleinente estos refugiados afgano~ !=Uedan regresar a -

sus hogares en los siguientes meses, debido a que las tropas soviéticas --
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han retornado a sus frontei.·.;s y a que la vida local se comienza a normali:_ 

zar. Al respecto enviados de las Naciones Unidas y de gobiernos locales·

han empezado un estudio de estas Of"Ciones y medinnte el programa dcnomin~ 

do "SALAM I" anal izan las posibilidades de repatriar a los afganos·. 

) .- RefUgiados No. 62 abril 1990 p. 12 

) .- Refugiados No. 49 febrero 1989 p. 12 

S.- EN EL RESTO DEL MUNDO ( EUROPA Y E.E.U.U. ) 

A diferencia de los Estados subdesarrollados de Africa, cen

troamérica y Asia, los Estados Unidos de Norteamérica y Europa Occidental, 

en lo que hace al problema de los refugiados, son el lugar de refugio por 

excelencia, en ellos encuentran acogida lo mismo vietnamitas que ccntroa

mericanl?S o africanos, e inclusive, los habitantes de los países sociali_! 

tas que logran salir de esas naciones también ahí encuentran acomodo. As!, 

si en el principio, Europa fue el foco de surgimiento de refugiados del -

mundo, tal como tenemos señalado en otra parte de este trabajo, en la ac

tualidad funge como albergue y tutor de refugiados y valuarte de los der~ 

chas humanos. Pasando ahora a las cifras, ACNUR señala que en EUROPA occ.!_ 

dental existen 745, 224 refugiados y en l\mérica del Norte 1, 380. 200 esto en 

el año de 1989. 

Por países las cifras son como sigue: 

REINO UNIDO 

PAISES BAJOS 

BELGICA 

101,300 

26,000 

23 ,000 

FINIJUIOIA 

SUECIA 

NORUEGA 

1, 100 

139,800 

11,000 
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FRANCIA 184,500 DINAMARCA 27 ,300 

ESPJillA B, 700 REP. FEO. ALEMANA 150,000 

PDRTUGAL 800 ITALIA 11,000 

SUIZA 29,600 YUGOSLAVIA eso 

l\USTRl:A 17,400 GRECIA e,ooo 

ESTADOS UN IDOS DE NORTEAMERICA 1 '000,000 

CANJ\DA 38,200 ( ) 

) .- Revista refugiados No. 59 diciembre 1989 pp. 22 y 23 

El panorama europeo ha sufrido enormes cambios en los. Últimos 

dos años y al parecer esto tendrá repercusiones no contempladas desde los 

años de la posguerra. Al respecto ACNUR valora as! esta nueva situación: 

"Europa está cambiando rápidamente y en la parte occidental -

dol continente se está acelerando el paso de la integraci6n pol1tica y ec5!. 

n6mica, durante los próximos tres años, muchos de los actuales obstaculos

para el libre movimiento de personas y bienes quedarán desmantelados. Y en 

lo parte Central y Oriental del continente están teniendo lugar cambios -

atín más espectaculares. Las viejas barreras que durante 45 años han divid!_ 

do en dos al continente se están desmoronando y nuevas formas de coopera -

ci6n entre ).'ls dos mitades surgen por ambas partes. A medida que va toman

do forma la nueva r;u1:opa, es probable que los problemas de refugiados y ... 

croigrados pasen a ocupar un lugar cada vez más importante en el esccnario

político y económico" •.••• 
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"Durante el año pasado se movilizaron cifras nunca vistas de 

personas procedentes del este y de la Unión Soviética. QUizá los movimi -

entes de población más dramáticos son los que se producen en la República 

Democrática Alemana (RDA). Al principio, los alemanes orientales pasaban

ª través de Hungrl'.a, Checoslovaquia y Polonia para acabar encontrando 

hogar en la RepÚblica Federal Alemana {RFA). Después, en noviembre de 

1989, la RDJ\ abrió sus fronteras con la RFA, permitiendo los movimicntos

directos, se informó de que más de 30, 000 personas hab!an cruzado el muro 

de Berl!n a las pocas horas de su apertura. Pero los Alemanes Orientalen

no son los únicos que emigran. Más de 100,000 judíos soviéticos y pcnte -

ccsteses han buscado reascntamicnto en los Estados Unidos, Canadá, Aus -

tria y Alemania e incluso es mayor la cifra de los búlgaros que so diri -

gieron a TUrqu:S:a, mientras que muchos rumanos buscaron refugio en los - -

pa:S:ses vecinos y en occidente". ( 

El cambio Político de la URSS queda impactado a los pa:S:scs -

de la Europa Oriental determin6 en un primer momento la salida de cientos 

de personas hacia los Estados de Europa Occidental y Estados Unidos. pero 

como en el caso de la Alemania reunificada los refugiados han pasado aho

ra a regresar a sus antiguos hogares para recuperar sus posesionen, con -

lo que pierden automáticamente categoría de refugiados. En cuanto a lo -

que ocurre en Checoslovaquia y Hungría, la salida de nacionales se ha vi!_ 

to detenida por el cambio radical en lo político en lo económico, pues la 

posibilidad de una nuC?va situación hace innecesaria la fuga del pa:S:s de -

origen en busca de un nuevo hogar. además de que no so justificaría y no

se podr!a calificar la categoría de refugiado cuando las cosas no están -

precisamente on ese nivel nacional de urgencia. 

) .- Revista Refugiados No. 61 marzo 1990 p. 19 
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Continuando con la situaci6n Europea y sus perspectivas futuras, 

considerense los siguientes hechos; 

Entre 1985 y 1989, la emigración regular hacia los pa{Gcs -

industrializados de Europa Occidental se ha disparado hasta una cifra anual -

de sao, 000 personas, mientras que la media anual de solicitantes de asilo no 

ha bajado de 200, 000 lporque raz6n? El espectacular aumento de la cifra de -

solicitantes de asilo en los estados más próspccos del mundo (desde 95,00 en 

1983, hasta 440,000 en 1989), se debe a una compleja combinación de factores. 

Es cierto que en la década de los ochentas hemos asistido al resurgimiento de 

conflictos polt.ticos y guerras civiles en varios países, y un reflejo de este 

en: una muy buena medida la llegada de 150 iran!es, 100,000 tamiles de Sri La~ 

ka y 50,000 libaneses, todos ellos corno solicitantes de asilo" ( ) • 

En este enfoque de refugiados en Europa, debe de considerarse -

que muchos de ellos también son desplazados de carácter econ6mico y no perse

guidos o desarraigados por hechos de guerra. En algún sentido los refugiados

de Europa Occidental y que provienen de la zona oriental constituyen más bien 

un factor de la lucha ideol6gica que recientemente llegó a su fin, y que te

n:í.a en ellos a sus marti~ y parapetos de propaganda entre sistemas económi

cos distintos. 

Por lo que toca a los Estados Unidos de Nortearnerica, este siem

pre ha fungido como un enorme imán que atrae a nacionales de cualquier partc

del mundo, sea estos autenticamcnte refugiados o sea desplazados de cnrácter

econ6mico. Por el alto nivel de vida que hay en este pa!s aunado a su políti

ca frente a los patses socialistas y ante los países subdc6arrollados, el 

país que se postula corno el soldado del mundo, o guardian del mundo y el ex~ 

ncntc munJ.i.11 de los derechos humanos, trata de cumplir con ese cometido ha-
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ciendo presencia mundial apoyando a los refugiados en distintas partes, y 11~ 

vandolos en algunos casos a su propio territorio, como en lo que hace a los -

vietnamitas o a los kampucheanos. E igualmente en Europa al asistir a los O!!_ 

cionales que provienen de cualquier pa{s sociaUsta, - y es por ello que cuc!!._ 

tan con la tercer poblac16n más alta de refugiados en todo el mundo aún cuan

do sus fronteras no colindan con patses que esten en guerra civil o graves -

problemas econ6micos. 

) .- Revista Refugiados No. 61 marzo 1990 p. 23 
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CAPITULO IV 

LOS REFUGIADOS EN HEXICO 

l.- ANTECh"DENTF.S HISTORICOS. 

El Estado Mexicano al igual que la mayoría de las naciones del -

mundo, han tenido como política frente a los desplazados y refugiados de 

otras naciones la actitud altruista y hum..i.nitaria para brindarles refugio y 

protección dentro de sus fronteras. 

Hist6ricam.cntc, este tipo de situaciones surgieron en México de! 

de antes de la llegada de los españoles a este continente, pero la primera .;._ 

referencia documentada corresponde a esta otra p.'l.rtc de la historia, al 

pecto y con anterioridad a la independencia de México, durante cerca de tres 

siglos, las sclYas de Chiapas y de Tabasco en México sirvieron como tcrrit~ 

rio de refugio p:1ra los sayas que huínn de Ja dominación española. 

• La historia maya describe las ~uerras, el hambre y las plagas 

que provocaron el traslado de ciudades enteras y aún de enormes ciudades-es

tados, describe también los reascntamientos m.i.sivos durante los periodos dc

crisis. En algunos casos, las comunidades pcnaanecieron en la zona de rcfugi,!! 

permanentemente, mientras que en otras regresaron a sus tierras originales. 

Pero a continuación de la conquista española, la posibilidad de elegir ya no 

fue tan fácil. En diciembre de 1523, Hcrnán Cortés, que había conquistado H§_ 

xico, cnvi6 a su capitan Pedro de Alvarado para conquistar el corazón maya -
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en las montañas de Guatemala, hacia abril de 1524, Alvarado se habfa cstablE_ 

cido. El misionero español Fray Bartolomé de las Casas visitó el pais maya 

algunas años más tarde y relata en su famosa brcvisima relación de la dcstru~ 

ción de las Indias, los métodos utilizados por Alvarado: los españoles iban

hacla las casas donde encontraban a la gente pobre trabajando ( •••• ), les -

hcrlan con sus lanzas ( ••• ). Iban también hasta una ciudad tranquila, grande 

e importante, donde la gente ignoraba lo que les hab(a pasado a los otros ( • 

• • ) , en menos de dos horas destruían la ciudad pasaban a cuchillo a mujeres, 

niños y viejos y mataban a todos los que no se hubieran salvado al hu(r. En-

un lapso de diez años las rutas del comercio snaya fueron destruidas y sus 

reinos y confl"dcraciones habían clesap.-irccido. Los Quinchés, los Cakchiquclcs 

los Nicar;tos, y los otros pueblos dr.jaron de ser naciones dentro del Estado

llk'\ya, y se conviertieron en grupos étnicos l!ingüisticos separados. Los pal~ 

cios reales fueron destruidos expresamente y la noble"Z.a die"Z.ma.da fue rcempl~ 

zada por jefes, a medida que Jos españoles reubicaban a ln población en las 

aldeas. Sin embargo, la zona de Lacandón, la densa selva en las faldas de las 

niontañas, permancci6 libre del ocntrol español, y se convirtió en una 'Z.Ona de 

refugio p.-ira los mayas que huia11 de la colonia, sus pantanos 1 sus rios dcsbo!: 

dantes, sus abruptos peñascos y su vegetación impenetrable hicieron de esta

selva tropical una "válvula de escape" para los mayas y un bastión infranquc!!: 

ble para 1 os españoles". ( 

Fuera de estos origines históricos en la frontera sur, en el re_!! 

to del país también han estado presentes estos problemas, en donde inclusi

ve se puede contemplar algunos casos de salida de mexicanos al extranjero. 
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11 En México, la guerra de independencia alejó a grandes núcleos. 

La sangrienta Revolución Mexicana (1910-1917) costó la vida a un millón y 

provocó que otro millón (de un total de 14) huyera hacia Estados Unidos. El 

país del norte tampoco ha cscap.'\do a esta realidad. Cuando tcminó su guerra 

de independencia frente a Jnglantcrra, algunos de lo!'> derrotados "toris 11 aba!! 

donaron el nuevo país en busca de mejores aires. Por ejemplo, ellos poblaron 

Nueva Escocia, en Canadá, la encarnizada Guerra Civil entre el norte indu!:! 

trial y el sur esclavista ( 1861-1865), también empujó a sectores de los Pº! 

trados confederados a escapar a lnglanterra, México o el Brasil" ( ) . 

) .- Revista Refugiados nÚ!l.icro 41, mayo 1988 p.p. 18 y 19. 

) .. - Sergio Aguayo. El Exodo centroaméricano. p.p. 17 y 18. 

Héxico siempre se ha enorgullecido de tener una política hospit!!_ 

laria hacia los que huyen por razones políticas, raciales o religiosas de -

cualquier otro país de este continrnte o de F.uropa, por ello es simbólico y 

de singular importancia el hecho de que el primer convenio internacional fi! 

mado por esta nación independiente en 1823, incluyera entre sus cláusulas el 

principio del asilo. 

Durante ese mismo siglo, se fortal<-"ció este principio, pues en 

todos los tratados firmados por México, incluía la cláusula de que no "habrá 

lugar a la extradición •••• por delitos políticos o por hechos que tengan~ 

xión con ellos" ( ) • 

Jo:n Jo que va del presente siglo, México a continuado con esa pol! 
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tica humanitaria, al rcsp"cto, durante la guerra civil española, el Preside!! 

te Lázaro Cárdenas desarroll6 un importante papel en la ayuda que se propor-

clonó a los cspaiiales que hulan de ese conflicto, llegando a nuestro país -

cientos de aquellos ciudadanos y entre los cuales habla algunos intelectuales 

y académicos de rcnl:lmbrc. 

Aílos dr.spués, y como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial,-

la Nación mexicana nuevamente surgió como lugar de refugio para distintos --

grupos de cxiJ iados europeos, así, como un grupo de 606 refugiados de nacione 

lidad polaca se creó la colonia e.Je Santa Rosa en Guanajuato, ciudadanos alcm!!_ 

ncs-judjos, también recibieron hospitalidad definitiva, y esto sin contar a-

los indocumentados que abordo de barcos mercantiles llegaron n las costas -

mexicanas y se quedaron ha vivir en este país. 

En América Latina los golpes de Estado y las dictaduras mllitares 

han contribuido al sostenimiento de este problema de los refugiados de ahí -

que, se- dió acogida a los guatemaltecos que huian de los efectos del golpe de 

estado armado por la CIA (Agencia Central de Infonnación) en 1954, contra el 

régimen legalmente establecido de ·Jacobo Ardenz. Actitud similar se adoptó -

con los cubanos inconformes con el régimen de Fulgenclo Batista y después con 

el de 1''idcl Castro; con los dominicanos que escaparon a la secuela de la i!! 

tcrvcnclón cstadomidcnsc en Snnto Domingo (1965); con los perseguidos por la 

dictadura militar de Chile con Pinochet, con los Bolivianos, en cuyo país se 

han l lcvado a cabo el mayor número de golpes de Ditado de todo el mundo Con 

los argentinos qul~ también por golpes de estado han sido obligados a salir

dc su p;1ís y rl"fugiarsc en México, también algunos uruguayos y brasllcfios,-
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en suma, México a sido y es lugar de refugio para ciudadanos de cualquh"r -

parte del mundo y al contrario de otras naciones, los mexicanos no han rcqu!:. 

rido de este tipo de ayuda, salvo contados casos muy excepcionales. 

F.n la década pasada de los años ochenta, y por primera vct. ,~n la 

historia de este país cientos de ciudadanos guatemaltecos, salvadoreños y n! 

caragucnccs entraron a nuestro país buscando asilo y protccci6n a causa de -

los constantes ataques de guerrillas en todos ellos, en esto se debe tener -

presente que a lo largo de la historia, en esta zona siempre han existido -

flujo de ccntroaméricanos hacia México y Estado!; Unidos pero en calidad de de!! 

plazados, de mano de obra en busca de trabajo y de menor nivel de vida, pero 

en este caso el problema se fincó en grupos de refugiados que solo pretendían 

salvar sus vidas y las de sus parientes más próximos. Este aspecto que menci~ 

na, por su singular importancia lo trataremos más ampliamente en el siguiente 

apartado. 

2.- RE>"UGIADOS EN LA DECADA Df: 1980 A 1990. 

Los refugiados que en grandes rlujos han estado emigrando de sus 

países de origen en la década de los ochentas y que en buena parte se han V~ 

nido a domiciliar en México, tuvo su origen en Nicaragua y en la Rcpúb1 ica -

del Salvador con las respcctiva11 guerras civiles. 

" El agudhamiento de la guerra ch il en Nicaragua, que llevaría 

al derrocamiento de Anastasia Somoza, marca el principio de los actuales flu 

jos masivos de población. F.n ello :fue determinante la intensific.-ición , en 1978 
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dt- la rcprcsi6n indiscriminada practicada por la Guardia Nacional Somocista •••• 

L.-i consecuencia fue la dispcrsi6n de unos 200 000 nicaraguences en todos los 

pa[scs de Ja regi6n, y especialmente en Costa Rica y Honduras ••••• Coincidcnt!:_ 

mente con 1a caida de Somoza, se inicia la enorme diáspora salvadoreífa .• 1980 

es el añi;, en que su presencia llama. la atención de gobiernos y de la opini6n 

pública nacional e internacional .••• La comisión Mexicana de Ayuda a Refugi~ 

dos (COHAR Y ACNUR), estiman que hay entre 120 000 y 150 000 salvadoreños -

en México. También informa que su presencia se hizo evidente a principios de 

1980" ( ). 

) .- Sergio Aguayo.- Op. cit., p.p. 21 a 24. 

F.n el año de 1981 en Culiacán, Sinaloa, Juliñn Campos, asesor del 

aacslnadu Arzobispo de San Sanlvador, Osear Arnulfo Romero, plante6 a la -

prensa un J'roblema que podrfa ser el talón de /lquUcs· de la política exterior 

mex:icana: la llcgnda de los refugiados centroaméricanos. Según Campos, cerca 

de 30 mil salvadoreños se habian introducido en nuestro paÍN huyendo de la

represión. F..n mayo de ese mismo año también se produjo la primera llegada m~ 

siva de 400 guatemaltecos, en Arrollo Negro territorio mexicano. No obstante 

que fueron deportados estos guatemaltecos dos días después, en junio de 1981 

llegaron otros 2 000 campesinos guatemaltecos, de los cuales sólo se asilo -

a 46 Y los rt.!St;mtrs fueron deportados. Jo:n los siguientes días y ante una ola 

de protestas y defensas apresuradas de la dccisi6n, unos de 1 m sWsecretarios 

de Gobernación reafirmó que México mantendría abiertas sus fronteras a los 

perseguidos políticos, pero que limitaría el acceso a los inmigrantes económ! 

ros. &.c- criterio, jurídicamente correcto y acorde con la tr~'ldici6n mcllicana 



- 73 -

-, ' . '_-- .. ~ - -- ,_. - ' ' ' - ~' . .- - - -· 

de asilo, ni_-~1:1~ -~·i. s~_ira --~~-f_ic_ie~t.~- _par:rl>:~!l."_cní:R~>~~ :~~e: ~~~ult~!'Ía una·.-

realidad: coO_Stan't_C!' ~J}:·.~1~-j~ c~d·~-- ~~~:: ·~;~~:'·d:;:·~~-~;~~¡-~~~-~ ~~;-ic;~l
0

~Cc;~ 
México'_'._~( <L . '/ P; ,;:; ::;i~; ;'.~ 

--., ;~~-'.~:: > ,-;~~~~: •"·: 

~~~{- --~~~~~1::;-'i; f~----~iri~~ ~e-::\:~-r~¡¡~~dO~~.\!n·~~c-~-t~~~ P~:r~ c:ri_:-·cl:ailo 'dt~ 
' . ., 

1981 1 Alfredo ·w1t~chl d~- ÁCNUR ciCclaró que c~istiaíi 30() -ÍñU rerúgindos ·en -
. . 

América Latina, d~ los- cuale.s 200 mi1 eran silÍvadorCños: y po_~iblcmCnt·c lil -

mitad estaba en México, en ese mhmo año y por el mes d-C julio, la Secreta-

ría de la Defensa Nacional dió n conocer las primeras cifras sobre el éxodo 

de guatemaltecos; 2740 en Hacanché, 280 en Frontera Corozal, 320 en la t•ro!!. 

tcra, 239 en Boca Lacantún y 545 en Bcncméri to de las Américas. ( 

Los rcfugludos que se presentaban en la frontera sur mexicana -

se trata de gente de escasos recursos económicos y bajo nivel educativo, PI"!. 

sentado el caso de los guatemaltecos el agravante, en cuanto a la intcgr.u::iOO, 

de ser en su mayoría población índigena monolingllc, analfab,•ta y en condici~ 

ncs sanitarias precarias. l..J. mayor parte de ellos cruzó la frontera ingrcs.1!! 

do a los estados de Campt:'chc y Chiapns, que i:omparten l[mitrs con Guatemala 

pero los asentamientos m;ls numerosos sr localizaron en Chiapas, en el ií.riw -

com.prcndida entre Comalapa y la Trinitarl;:1. En cuanto a los salvadorl•ños, -

aún cuando son numerosos los infiltrados en nuestro país, las cifr<1s tot<1h·~ 

no alcan:an a la espectacularidad que caractcri :.ó al fenómeno guatcmal teca, -

esto ticnt.? sus ra:ones entre la!-! cu;1lcs se destaca su mejor educación y de">-

pla:tamicnto con la intención de adquirir trolbajo que esté m("jor rcmurwradt."J -

que el dt:' su país. En efecto, por tratarse d(" una población proced("flt(" dr• á.n".1s 

urbanas ero nivel .:"ducativo medio, busca acercarse a las ciui.'ldcs deo.fo las PJSibil_!: 
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dadcs de lograr sustentos son mejores y donde es posible pcnnancccr indocu-

mentado con mayor facilidad. 

En 19821 por el mes de julio se menciona que en México había entre 

IS 000 a 22 000 guatcm.'l.ltccos locaUzados entre la Trinidad y la Selva Lacand~ 

na¡ en octubre-noviembre de 1982 empezaron a llegar a la selva lacandona gu!!: 

tcmaltecos que hablan huido de sus aldeas de origen. 

F.n una nueva oleada en t 983 es la de hondureños que escapan a la 

creciente población y violencia en ese país. Si vemos el fenómeno globalmente 

para junio de 1983 había unos 326 500 refugiados fuera de su país, en América 

central y México. 

11 Desde fina.les de 1984 hasta bien entrado el año de 1985, más de 

20,000 de los 46 refugiados fueron transferidos a los estados de Campeche y 

Quintana Roo, escasamente poblados, Cientos de ellos, sin embargo, no desea-

han tresladarsC". Numerosas -familias desaparecieron en la jungla o huyeron a-

otros cam¡1os, que afrontar el rcalojruniento en una región lejos de las fincas 

de su patria y del contacto con sus parientes. L.'l mayorÍll. de los refugiados-

declaran que tienen familiares en Chiap..'ls .. Desde aquellos primcrcs años,COHAH 

contiml.'l ofreciendo asistencia a los 22 100 refugiados que se encuentran di~ 

pcrsos por los tres municipios de Chiapas".( 

Desde finales de 1986 más de 20 por 100 de los refugiados de Chi! 

pas se trasladaron desde sus campos de origen para sentarse en otros lugarC's 

del estado rnástm!ridicn'llcs tic México, debido a ataques de gu.'lrdias paramili t!!_ 
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res de guatcmala que llegaban a incursionar inclusive en el territorio de 

México. 

En marzo de 1987, un primer grupo de f'a111iliarcs de refugiados pr~ 

ccdcntes de maya tecum ( Campeche ) , decidieron regresar a su patria, y a lo 

largo de ese mismo año y principios de 1988, casi 700 personas regresaron al 

poblado de Ixvan en Guatemala. 

Intm.sificarcn el movi•iento de retorno de los refugiados a sus pa,! 

ses de origen, a mediados de abril, de 1988, 901 guatemaltecos habían regre

sado de Héxico mediante un programa. de repatriación voluntaria del ACNUR. La 

mayoría han regresado al Departamento de Huchutcnango. Y mientras las coope

rativas de l.i. región de Ixcán están reagrupando lentamente a sus miembros -

para repoblar los ascntamhntos, el número de refugiados que llegan a esta z~ 

na aumenta. 

Es indiscutible que los planes de paz propuestos por el preside!! 

te Arias de Costa Rica, conocidos como Esquipulas I y Esquipulas 11, han tra,! 

do nuevamente la paz y el orden a Ja regi6n, a1 misrao tiempo que se ha imp~ 

dido la intcrnacionalizaci6n de un conflicto aún mayor. Estos acontecimientos 

han permitido el rcpatriamicnto de los refugiados en Costa Rica, Del ice y Mé

xico, con lo que poco a poco se va pasando al olvido estos dramáticos años 

de guerra civil, de escape en busca de refugio y de dcsestabilizaci6n general. 

J.- CAUSAS DE SU PRESENCIA E INCRF>IENTOS EN HF.XJCO. 
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La guerra civil que trajo aparejada la inestabilidad social y ce~ 

nóJD.ica de la región ccntroaméricana, arrojó a sus habitantes a países que -

tradicionalmente se han dhtinguido por su paz soci.al y por su estabilidad -

económica, en este sentido, cuando surgió el problema en Nicaragua con el d! 

rrocamicnto de Anastasia Somoza, mucha de la población que desde entonces -

emigró, huscó como punto de refugio al vecino país de Costa Rica, el cual por 

contar con un mejor nivel de vida y por la proximidad simplificaba las cosas 

pa.ra los que sallan en busca de refugio. Posteriormente al ampliarse el con

flicto cnnla guerra en el Salvador y el apoyo de Honduras a los contras nic~ 

ragOcnccs que combatían al régimen Sandinista desde aquel territorio así como 

la crt~cicnlc incstabiJ idad en Guatemala, acrecentaron enormemente el número

dc personas que escapaban a tan grave situación regional. México, en esta s.!_ 

t.uaci6n, y aún cuando estaba pasando por una seria crisis económica, atendió 

este problema con su tradicional hospitalidad, tratando de mantenerse al ma! 

gen del conflicto e inclusive proporcionando algunas fórmulas para solucionar 

a éste por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores y apoyando al 

Grupo Contadora como grupo conciliador para la paz de la zona. 

Como es el caso de que el confl icta se estaba suscitando en la 

región sur de la frontera mexicana, cabe destacar que en este punto, la vig! 

lancia y control que la misma tienen las autoridades nacionales es hasta ele! 

to punto de cruce obligatorio el resto de la frontera no tiene vigilancia ni_!! 

gunn, sobre todo en la región de la selva L.i.candona. 

El hecho mismo de que hasta hace algunos años se haya convertido 

en un Estado más al hasta entonces territorio de Quintana Roo, significa en 
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•ucho, la presencia y control real que las autoridades tienen de quclla zona 

La autoridad esta acostumbrada a controlar la frontera norte, por varias y 

diversas razones, pero no tiene o comparte el mismo criterio con la front~ 

ra sur .. 

) .- Revista Refugiados No. 41 mayo 1988 p. 30 

" Tradicionalmente se ha considerado a esta frontera, como una

frontcra "móvil", por el constante flujo de personas que tienen en común un 

pasado histórico rico en tradiciones y costumbres por derivarse de las anti

guas culturas isu1yas, agregándose a ésto la comunidad económica que de antaño 

existe en este lugar, pues los campesinos o jornaleros guatemaltecos vienen

ª trabajar a las fincas mexicanas por serles atractiva dicha actividad desde 

el punto de vista económico y que para los mexicanos significa la disposición 

de una mano de obra adicional y a un costo más bajo que el de los nacionales. 

Pasando ahora a tratar sobre las causas de la presencia e incr~ 

mento de los refugiados en nuestro país, esto debe de ser contemplado dcsdc

el mismo motivo que impulsó su salida de sus paises de origen, es decir la 

guerrra civil en Nicaragua y en la República del Salvador así como la inest!!; 

bilidad en Honduras y Guatemala, es decir ellos no emigran por su gusto, -

sino es la única solución que tienen para conservar la vida y la de sus fam..!. 

liares. 

Lo primero que se debe t:.cocr elaro es que, al igual que en cualquier 

otro caso histórico de movimientos 110Sivos de p.lblaciál no existe una respuesta 
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simple.Los centroruaéricanos de nicaragua, el Salvador y Guatemala dejaron sus 

paises por una variedad de motivos y una combinación de factores, todos ellos 

con una profunda interrelación. Asf las causas apw1tan en los siguientes se!! 

tidos, el político, el ccon6mico y el social aún con predominio del 11rimcro

cuya expresión es la. violencia y la guerra civil. A los cfrcntamicntos anna

dos entre el cjércJto y grupos insurgentes se añade la violencia en sus múlt,! 

ples manifestaciones (persecución, secuestro, dcsaparici6n, tortura y ascsin! 

to), en tanto que en el ámbito estrictamente político, se restringe la part.!,. 

cipación y las libertades de reunión y expresión. 

Como consecuencia de las dos primeras, se produce en el ámbito -

económico un marcado deterioro> provocado por }~destrucción de los medios de 

producci6n, lo que n la vez incide en el cierre de fuentes de trabajo. Cons~ 

cucntemente se genera el desabastecimiento, la inflación r se agravan otros 

factores ligados a procesos externos de la cconómia internacional .. 

Fn lo social, prcdanina el terror y la incertidumbre general entre 

la violación de los derechos humanos como una acción rcitl'rativa .. ¡.;n otras -

esferas se produce el deterioro de las condiciones de existencia, así como

la perdida de la seguridad personal y protección de la vida. 

La violencia como cnf'rentamiento armado se localiza en detennin~ 

das zonas gcograficas. De estos f'ocos procede el mayor número de personas, -

el que se incrementa conforme aumenta la represión y la actividad bélica¡en 

tanto que la vi1;1lcncia como acción rl'prcsiva va dirigida a dctcnnimdos ~..'et~ 

res sociales. 



- 79 - -

Las opciones de la población que debe desplazarse por el temor-

a perder la vida y para procurarNc posibilidades de subsistencia, son el de~ 

plazaraicnto interno o externo. Ambos de-penderán en gran medida del espacio -

físico que ceda ]a violencia. A:H, en lo interno cur.ntnn los territorios f~~ 

ra dl' disputa por los grupos de conflictos. F.n lo externo, el primer punto -

de arribo son los paises lim.itrofcs. l>c ofrecer estos condiciones para el -

asentamiento, el desplazamiento concluye al U; caso contrario, se extiende -

hacia otros paise'!s dl'l área o f"ucra de ella, tal como ha ocurrido en la migr~ 

ción ccntroaméricana. 

Para Sergio Aguayo la causa de su presencia e incremento en Héx!_ 

co es In siguiente: " Los centroa.éricanos dejan sus paises por una vlril'dad 

de motivoR y una combinación de factores. Algunos son económicos, otros poi! 

ticos. Por razones de claridad:11 los dividiremos en eRtructur;lles y conyuntu-

ralcs, aúnquc existe una profunda interrelación entre aiD.bos. La matriz de la 

cual surgen los 1lamdados factores ~tructuralcs es la cxi St('ncin de pabws -

ricos e insti tucionalaentc estables y paises pobres en proceso de cru1bio --

social. En muchas ocacioncs los paises ticmm interés (por considcracionc.s-

cstrategicas y/o porqul" se benefician económica111entc) en que se mantenga el 

orden establecido. Generalmente el intcr"és no se queda en una idea sino que 

se concreta en políticas intervencionistas en 1 os procesos internos de los-

paises más débiles. 

Si quisicramos sintetizar estos factores l'Structuralcs, e1tfl'%il -

riamos con el siguiente catálogo en los problemas de Jos paises pobrcs,crcc_!. 

miento de Ja población, escasez de empleo y de comida, inflación con aumento 

ESTA 
SAUR 

~ W!E 
~LWlEGi1 



- 80 -

en los precios de los alimentos básicos, falta de oportunidades educativas, 

de acceso a la salud y de otros benefactores matcrlnles. Estas causas 11 cxpu! 

san" naturalmente a la población que se siente "atraida" por las mejores opo!_ 

tunidadcs de los p3.L'i!IJS ricos •••• Pero la respuesta social en los paises pobres 

no se reduce a enviar a sus ciudadanos a Estados Unidos, la insatisfacción -

con la respuesta que da la clase gobernante local a los problemas económicos 

políticos y sociales, lleva a una consecuencia casi inevitable en el Tcrccr

Hwtdo: el surgimiento de movimientos opositores que consideran tener un pro

yecto alternativo mejor y más justo al del orden existente. Como las clases-

gobernantes no están dispuestas a entregar sus privilegios por medios pací(!_ 

cos ( como. las elecciones) y como una respuesta muy común es rcprimer a 

quien riide cambios, la última y únicn opci6n que a veces encuentran algunos

sectores es el de la oposici6n armada. 

En caso _de que crezcan, el n:sultado es el conflicto social, la -

violencia. Esta traé destrucci6n o alteración de una vida económica cotidl!_ 

na de por sí. mala: reducción de empleos o de salarios, temor a perder la -

vida, etc., de ahí podrlarnos concluir que se agudizan los factores tradici~ 

nal es y se crean otros nuevos. Vienen los éxodos masivos". 

Talc-s serian pues los motivos de la prm;cncia de cientos de cen-

t.roamerlcanos en el tC"rritorio mexicano. 

) .- Sergio Aguayo, Op. cit. pp. 64 y 65 
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4.- pOLITICAS DEL GOBIERNO IUICAKJ Nin: lffi ltiWWXlS. 

Tradicionalacntc México ha tratado de Jttantcncr directrices ind~ 

pendientes y estables en cuanto al aancjo de su política exterior, considc-

randa en un plano los intereses nacionales y por otro la presencia de un 

eficiente cuerpo diplomático, en ténainos dr América Ln.tina. 

La política exterior J levada a cabo por la diplomacia m.cxicana

sc artlcul.aría considcrnndo tres aspectos ccntratcn: ( 

a.- Una línea de integración m lo referente a los intereses hcg~ 

a6micos de los Estados Unidos. 

b.- Una línea de apertura erupca-aslática (Jap6n principalmente). 

c.- Una línea tcrccnn.n:lista, orientada hacia Centro América. 

Estos lincsm:ioot.os, si!' cmbargo,sc enmarcan a la vez por dos ele

mentos importantes. La. crisis financiera que vive el pa.ls, traducida en este 

plano como un freno a las aspiraciones pa.ra desarrollar una política exterior 

por sobre los acontecimientos •omcntaneos, dando respuestas fortuitas y la 

influencia de los determinantes de la polí:tica ("Xtcrior norteamericana, 

opuestos en diversas materias con los intereses mcx icanos, como lo son las -

visiones sobre la situación centroamericana. 

En torno a ccntroa-.crica, HCxico ha planteado en resumen a los -
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Estados Unidos, la aceptación dccambios en el istmo que permitan en primer -

término la modernización de las estructuras políticas a efecto de dar pie a 

transfonuaciones sociales y económicas.Por otra parte, a los grupos en con

flicto, les ha solicitado respetar el pluralismo y asumir posiciones rcali! 

tas con el gobierno norteamericano y sus intereses en el área. 

Para Héxico un crisis gcni:ralizada en Ccntroamcrica significada

un f'oco d~ tensión en su frontera sur, lo cual modificaría en diversos planos 

el ordenamiento de intereses de acuerdo a su proyecto político, en años cara~ 

tcrh.ados p1.>r el deterioro económico y ngudización de los problemas sociales. 

La diplomacia mexicana se ha demostrado partidaria de las busquc

da de soluciones políticas negociadas entre las partes involucradas, descar

tando toda acc16n militar y uso de la fuerza,quc impida dentro de los márge

nes participativos el cambio político. 

Sintetizando, puede señalarse que en el trato bilateral, como C:i

el caso de Nicaragua, durante los primeros tres años el actual gobierno mex!_ 

cano ha tratado de influir con el objeto de limitar las actividades agresivas 

de los Estados Unidos, así como también de evitar el desarrollo de un proc!: 

so de radicalización interna llevado adelante por las autoridades nicaragucn

scs. l..'lS relaciones con este país se han articulado en cuanto a la definición 

de decisiones en base a les modelos de política exterior, económico y social

dr.terminando consideraciones en cada esfera, así'. como- las acciones y posicio

nes en el plano internacional. 
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Con el EJ. Salvador se ha logrado crear un ambiente intcrnacional

para la no Jntcrvcnción, propiciando la negociación interna como uno de los 

factores esenciales para cualquier intento de estabilización. El reconocimic~ 

to hecho por México y Fracia, acerca del carácter representativo de la oposi

ción salvadoreña es producto de esta línea polit:ica cxt.crior frente al prob1~ 

Los roces generados por las violaciones territoriales, por partc

dc Guatemala, han producido tensiones entre ambos paises. Desde 1980 y antc

la presencia de refugiados guatemaltecos en el sur de HCxico, elementos arm!!: 

dos han cruzado la frontera y causado )a muerte de refugiados. El1o ha moti.v~ 

do protestas por parte del gobierno mexicano. Por su lado, las autoridades de 

su ejército en territorio del vecino país, en el cual denuncian la existencia 

de campamentos guerrilleros. A pesar de los hechos sciiaL1.dos y del scn:mcion!! 

lismo de la prensa, pareciera estar dándose cierto acercamiento entre las -

cancillerías de los do~ gobiernos a fin de obtener acuerdos sobre el tr;ltamic!! 

to de los miles de refugiados en el l:Stndo de Chiapas, que se trasladan pau)!! 

tinamcnte al. intcrio r del país. 

F..n un ámbito m.is amplio, las acciones de México en proi.:ura de so

luciones a la crisis en el área, debe destacarse la iniciativa del Crupo de -

Contadora, que en asociación Venezuela, Panamá y Colombia ha pretendido ante

poner al diálaga al empleo de opciones militares, que lejos de lograr soluci~ 

ncs pacíficas convertiría la violencia en un problema endémico. 
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Los desplaza11icntos de población refugiada centroamericana hacia

Héxico es uno de los efectos directos del conflicto que se vive en el área y 

la tradicional hospitalidad mexicana para el perseguido político, asilado, ha 

sldo superada por los hechos. Cuando flujos migratorios compuestos por milcs

dc refugiados se hacen presentes en territorio mexicano, en momentos de serlas 

dificultades internas para el gobierno, la respuesta difiere de la tradlcona! 

mente dada. 

Las manifestaciones y declaraciones dentro de las posturas te_!: 

ccr-mundistas y de identificación con los cambios en cc-ntroa111crica, parcci_!! 

ran contradicciones en el plano práctico cuando el problema llega al propio-

suelo mexicano. 

La pasividad inc:' · te las autoridades, como el celo por la inje

rencia internacional en la atención de asuntos internos dioron como rcsult!! 

do, prevalccjcntc de algún modo, la desatención de la población refugiada, la 

cu.'ll no purlo srr ocultada por m.is tiempo y requirió atención. F.1 Gobierno y -

la presencia de ACNUR posibilitaron la ayuda a una parte de los refugiados -

guatemaltecos , ya que se excluye a un número significativo de ellos, e ingn~ 

randa a m..i.s de cien mil salvadoreños en situación de ilegalidad. 

La respuesta mexicana ante la presencia de refugiados se delinea 

entre una brecha definida por las declaraciones de su política cxtcr·ior y el 

manejo de los asuntos al interior del país. A la luz de esta situación deben 

buscarse expl icacioncs acerca del tratamiento de la problema(ica centroameri_ 

cana y en concreto, descifrar las acciones en materia de refugiados .. 
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Las condiciones en las cuales transcurre la existencia de los r!: 

fugiados en el pais-refugio, se pueden valorar a travl's de la respuesta jur! 

dico-institucional que ha.n recibido y reciben. 

En el caso de México, como una primera obscrvncion, se puede -

señalar que las condiciones difieren para guatemaltecos y salvadoreños. Si -

bien la política del gobierno mexicano es una, respecto del tratamiento de

los refugiados ccntroruacricanos, en la pr:áctica se restringe en su aplicación 

a los guatemaltecos y en particular a la población concentrada en los campa-

mentos en la frontera sur ( ) • 

En lo que compete al ámbito inst i t icional, es necesario dinti:w-air 

el área gubernamental del área no gubernamental. La primera, ciertamente su

.frió modificaciones que en algunos casos significaron crecimiento y en otros 

ampliación de funciones. COHAR es la comisión especial que se creó para la -

atención de los refugiados y que en su integración involucró a tres Secre

tarías: Por otra parte y a raíz de los programas df." asistencias estatales se 

han incorporado a travcz de sus cuadros técnicos, en parte o en la totalidad 

de las acciones. 

En el área no gubernamental, se ubican e] ACNUR y los organismos 

intergubername~tales: programa Mundial de Alimentos y UNICt:F; las organiza-

clones voluntarias, también llamdas huma.ni taria.s o solidarias, nacionales e 

internacionales; las organizaciones religiosas ( Siendo las más importantes-

las creadas por la Iglesia Católica) y para finalizar dos representaciones -

diplom..í.ticas que son la Embajada de Australia y la F.mbajada de Canadá. f:O 

ambas áreas (gubernamental y no gubernamental) se abarca, tanto ayuda de 

emergencia como t'!jecuci6n de soluciones durables. 
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La ayuda de emergencia es la labor que mayor actividad institu

cional concentra y las razones son evidentes, considerando la situación de -

indigencia que caracteriza a esta población de refugiados. El Gobierno 111cxi-

cano por su parte a limitado :;;us accicmcs a la atención de los guatemaltecos 

concentrados en los campamentos en la frontera sur (Estado de Chiapas}, ocu

pándose de su seguridad, alimentación, abrigo y estado s;mitario. El ACNUR 1 

de conformidad con su mandato se aboca a la atención de la población con 

estatutos de refugiado, brindándole de acucrdo con sus necesidades la ayuda-

de emergencia qUl! requieran y en los casos etc atención m.1.siva, corno es el de 

los guatemaltecos, coordirm operaciones con la COHAR. Los alcances de su labor 

por supuesto, son m.is amplios que los del Gobierno aún cuando las limitacio

nes de carácter político y las condiciones de su presencia en Héxico, muchas 

vcccl:I dificultan el ejercicio de sus funciones (9). En síntesis, sus accion

nes están dirigidas a la atcnci6n de refugiados polí.ticos que este organis-

rao reconoce como tal es. 

l .. "l participaci6n de los organismos intergubernruncntalcs por 

parte depende en calidad y cantidad de su área de competencia en relaCión -

con la atención de los refugiados. F..n. la labor que estos organismos dcsplic-

gnn, establecen una estrecha coordinación con la COHAR y el ACNUR. Su aporte 

es significativo sobre todo en salud y alimentación y cuando no complementan 

la labor euhcrnaniental se incorporan p;1r.'l ejecutar acciones' que el Gobierno 

por razones técnicas o presupuestarias, no está en condiciones de afrontar. 

l..."ls organizaciones voluntarias son numerosas y si bien todas se 

dedican a la atención de refugiados centroamericanos, algunas se orientan h~ 
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cía dctcnninados grupos. La gran mayoría opera y. tiene lns oficinas dentro -

del Distrito Federal, respecto de la problemática del rcf"ugiado se dedican -

particularmente a la atención de Jos siguientes rubros: alojamiento, abrigo, 

sii.Jud, alimentación, trabajo, ayuda monetaria y asesoramiento legal. fil tipo 

de refugiado que atienden es por lo general el indocumentado y sin trabajo que 

llega en busca de ayuda .. l.arn agencias registran los datos personales Je] sol!, 

citantc y sus familia al momento de recibirlos, reciben el caso y buscan las 

soluciones. rara cl indocumentado· las agencias consti luyen su único recurso-

de supcrvivlcncia y éstas, pese al clima de oposición moderada que vh'cn -· 

en México, logran llevar a cabo su1; objetivos (10). El rubro asistencial 

podría decir que está cubierto y bajo control. condición que se ha lograda -

muchas veces gracins a la solidaridad que permite disponer de servicios pro-

:fcsionalcs, sobre todo médicos y jurídicos, para atender las necesidades ·de 

estas personas. NO se puede decir lo aismo en lo concerniente a la implemcn-

taci6n de soluciones duraderas. donde se observa que )as agencias tienen di-

ficultades p.-i.ra conseguir financiruaicnto; o bien que muchas VC"Ccs la activi-

dad comprendida no genera la independencia del refugiado, objetivo primon.lia) 

que se persigue con esta clase de proyectos. 

La Iglesia Católica, en cambio, dispone de una infraestructura -

(organizaciones religiosas) que facilita enormemente la detección_Yatención-

de los refugiados en los diferentes.puntos del país dond~ se concentran. Este 

es un elemento distintivo respecto de la capacidad operativa de las agencias 

por otra parte la labor cspccI:fica que desarrolla en este campo la ha incor-

parado a su misión pastora] y de esta manera ha logrado minimizar las res 

trlccioncs que el Gobierno acxicano impone al trabajo de las organizaciones 
de ayuda a refugiados amparándose en la Constitución del país (12). L't.s ----
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organizaciones religiosas, que son las unidades operativas de la Iglesia, tr~ 

bnjan fundamentalmente con guatemaltecos y salvadoreños, dcsarrollamlo una -

labor enmarcada siempre dentro de lo que es ayuda de arcrgt'f'Cia y búsqueda de 

fuentes de trabajo; En ·la frontcrn sur, a travez del comité diocesano de San, 

Cristobal, trabaja con agentes pastorales que recorren los compamcntos brin-

dando asistencia csprrltuil y material que hacen llegar hasta los lugares m..-i.s 

recónditos. El trabajo con los refugiados salvadoreños, en caiabio, es difcrc!! 

te en cuanto a los procedimientos, por trat.aI"Sc de una población dispersa y -

fluctuant.t.~. Aquí las dificultades que hay que superar son laa propias de 

trabajar con grupos inestables. 

5-- SITUACION JURIDICA Y AYUDA PROPORCIONADA ( COHAR - ACNUR ) 

En cunnto al ámbito jurídico en clcua1 se desenvuelve la atcnci6n 

de los rcfugi1Ldos centroamericanos en México, este es complejo y ha sido 

objeto de análisis por parte de juristas conotados en materia de derecho i!! 

tcrnacional. Se podría decir que en tanto 1o institucional refleja ln faceta 

dinámica de la política gubernamental en materia de refugiados¡ lo jurídico-

refleja ln faceta conservadora. 

ln\.crnacionalmcutc México goza fama de ser un país hospitalario-

y lo ha dcrtostrado n lo largo de su historia como pais independiente y soberano 

con t.odos aquellos perseguidos por regímenes dictatoriales que llegaron a p~ 

dir asilo y entre los que se cuentan importantes figuras políticas e intcle~ 

t.ualcs. De forma tal, que todo ello le ha 'Yalido una reconocida tradición en 

materia de asilo. Lo que se quiere decir es que se trató de casos que Héxico 
sicmpn~ r1.·solvi6 dentro del marcad~ la legislación intcral!lcricana. Pero, por 
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el contrario, supolitica migratoria es estrictay se rige por la ley de pobl~ 

ción (14) que tipifica las diferentes condiciones de permanencia en el tcrr! 

torio nacio'nal. 

La afluencia masiva de centroamericanos a partir de 1980 provocó 

una :fuerte conmoción en las estructuras jurídicas de méxico que hasta ayer -

p<lrccían_ ser las adecuadas y que aho~a se demostraron insuficientes o inca_! 

pletas. lnidalcmcntc se trató de subsanar el problema por los canales inst! 

tucionalcs, concentrando los esfuerzos en la via asistencial; esto cuando se 

~ió que las operaciones de deportación no eran la solución y comprometían la 

imagen dC.l país en el exterior. Sin c•hargo, ello no ha sido suficiente por

que no resuelve el estatus migratorio de la población refugiada, que queda -

expuesta al trata!lliento arbitrario de las autoridades de migración y los 

inhibe para procurase los medios de subsistencia. Pues al carecer de p.i.pcles 

se les hace difícil~. trabajar. 

La situaci6n es delicada si se toma en consideración que se está 

hablando de la condición de cientos de miles de centroamericanos. En lo for-

mal, el trámite de regularización es sencillo; el ACNUH atiende los casos -

que se presentan e individualmente resuelve td conCl'dl• el status de refugiado 

político, en caso afirmativo los recomienda ante la Dirección de Asuntos Hi-

gratorios (Secretaría de Oobcrn3cifu ) • Migración por su parte estudia los casos 

y los rechaza o bien los acepta le~alh.ando su condicón migratoda,pudiendo-

significar el Jo el otorgamiento de la visa de asilo (l•~.H. to) o el de cual-

quier otra fórmula migratoria. Los casos que rechaza el ACNUH los califica -

como personas desplazadas y por lo general los deriva a SEJ>EPAC (Servicio de 
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Desarrollo y Paz, A .. C.) para que cst.a agencia se haga cargo de su o'1.tcnci6n -

La gente que Migración rechaza y que llegan recomendados por el ACNUR ingr~ 

san por lo general a la categoría de "Desistidos" esto es, la de aquellos -

que se sabe retornarán a la condición de ilegalidad y que pedirán ayuda a -

l.as ar.cncins .. 

F.n materia juddica el Gobierno es poco flexible; por lo general 

no otorga la visa de asilado hasta tanto el solicitante no reune T.odos los -

requisitos necesarios los que por otra parte le resultan prácticamente irupos,! 

ble de reunir (17). A ello hay que agregar que la Dirección de Asuntos Higr!! 

torios no considera a esta población como refugiados y potcncialc8 asilados 

sino como migrant.cs. económicos que ingrcsun y permanecen ilegalmente dentro 

del país. J.os pocos datos nUDéricos de que se dispone son elocuentes: sobrc

un total estimado de 113 mil guatemaltecos, sólo 46 mil son aceptados como -

rcfugindos políticos y sobre un total estimado de 120 mil salvadoreños, sólo 

4 mil son reconocidos como refugiados políticos. 

Como se puede apreciar el caso de los salvadoreños es el más cr! 

tico. La situación de los guatc:maltccos, por su parte, ha sido, si se quiere 

atípica, por cuanto supera lo que ha hecho el. Gobierno en materia de rcfugi~ 

dos, respecto de otras nacionalidades .(19). 

Héxico no se ha adherido a la convención de la Naciones Unidas -

del 28 de julio de 1951, ni al Protocolo Adicional de 1967, sobre el estat,!! 

to de los refugiados. En materia de asilo, siempre actu6 de conformidad con

la lcgislaci6n intcl"'aracricana en el entendido de que provee de instrumentos-
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jurídicos idóneos para afrontar las solicitudes de asilo que se le presenten. 

F.sto que en cierta manera es· correcto o que por lo menos lo fue en el pasado 

cuando México Recibió y protegió a destacadas;· figuras intelectuales y poli

ticaN, no lo ha sido, en CllJKhio, a partir de 1980 cuando se inicia el ingreso 

masivo de centroamericanos ( Mayoritaria.mente guatemaltecos y salvadorcños)

quc llegaban huyendo de la violencia y persecución. Fue entones cuando se -

evidenció que el derecho inlcramcricano contenía algunas limitaciones para -

resolver esta clase de :fenómenos en los que se produce la irrupción colcct.!_ 

va de población civil en búsqueda de protección. 

En Ja práctica y respecto de la solicitud de asilo y protccción

cl procedimiento más común es que la. oficina de ACNUR recomienda ante la Di

rección de Asuntos Migratorios la consideración de 1os casos reconocidos por 

aquella como refugiados políticos, para que se les regularice su condición -

migratoria, esto es que se les conceda el status de asilado. l.'.1 resolución -

es un derecho que se rescva la Dirección. la que por lo general rechaza las

peticiones y en situaciones favorables accede a otorgar alguna fórmula migr~ 

toria que no sie111pre es la de asilado. De esta manera, es elevado el porcen

taje de los "rechazados" quienes al no poder resolver su situación migratoria 

se convierten de hecho en indocumentados. La razón que el Gobierno aducr. cs

quc los candidatos no reunen lodos los requisitos necesario:; para otorl!,arlcs 

el asilo y que son entre otros la demostración de que cfectivruncntc son obj.!:: 

to de persecución político o reli~ioso directa. 

J....."\s autoridades de Gobierno manifiestan que evcntualemtc los tt1r 
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ainos "asilado" y "refugiado" se podrían entender como sin6ni111os, aunque sin 

precisar cun.lcs serían los contenidos que comparten, lo cual no resuelve el -

problema de considerarlo así o no . Recientemente, en una reunión celebrada 

en Naciones Undias en marzo de 1984 y en la que participó México, su repre

sentante hizo declaraciones en las que rcconoci6 la existencia de un 

tipo dr. refugiado, que no es objeto directo de la violencia y pcrsccuci6n, -

pero sí. víctima y que en tal sentido los términos "asilado político" y "rcf~ 

gh.do" pueden considerarse similares. 

Hcspccto del "no rccha":?.o en la frontera", autoridades mexicanas 

se manifestaron a favor de su consideración haciéndolo constar en las 11 rcco

mcndacioncs" formuladas en ocasión de un coloquio celebrado en Héxico, D.I<". 

del 11 al JS de mayo de 1981. 

En lo que respecta a los derechos de los refugiados, es poco lo

avanzado y el impcdimicnto primordial es p.i.ra una gran mayoría la falta de -

reconocimiento de su condición, lo cual los inhibe para transitar legalmente 

por el territorio nacional y tener acceso a·un empleo remunerado en condici2 

ncs de igualdad con los mexicanos. 

Sobre la vigilancia e internación de la población refugiada, 

puede decir que el gobierno mexicano baya manifestado esa decisión, aún 

cuando la prensa en general, los partjdos opositores, la I~lesia y las orga

nizaciones voluntarias en diferentes oportunidades hayan fof"Dlulado reclru:ios

por las dificultades de acceso a los crunp."Ullentos y restricciones impuestas -

para 11 cvar a cabo su misión. 
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CAPITULO V • 

REF1JGIADOS Y DERECHO JNTERNACIONAL 

1.-~ INTRODUCCION. 

Como se ha estado señalando a lo largo del presente trabajo, los 

refugiados constituyen un problema antiqulsimo, ya que ha estado presente -

desde las sociedades más antiguas asi como en las que posteriormente han -

surgido y evolucionado. L, única difercnciacn relación a la época contcmpS?_ 

ránca es que los diversos Estados que existían al término de In primera ·

guerra mundial (1918) decidieron crear un organismo internacional en donde

sc pudieran resolver algunos de los problemas que se suscitaban internacio

nalmente, de tal manera que fuera factible preservar la paz mundial. Como -

estos orrrnL':ml.'i tenían ciertas facultades organizativas y legislativas, 

su seno surgieron disp;:,sicicncs de cá.racter jurídico tendientes a hacer fac

tible el cumplimiento del papel que se les había encomendado así, surgieron 

conveni('l:J y acuerdos en los cuales se dió un tratamiento jurídico al pro-

blcma de ]os refugiados tanto rusos, armenios, como judios y en sí fue apl~ 

cable a todos aquellos que fueron catalogados como refugiados. El hecho -

mismo de que 1 as normas que se ocuparon de este problema l'"manaran de un or

ganismo intcrnacjonal le dió ese mismo rango a los preceptos que creaba y 

dlfundia. 

Esas primeras disposiciones normativas, fueron el origen de otras 

tantas que implicaron la creación de organismos especializados que se enea!. 
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garan de la debida aplicación y vigilancia. Postcdonncntc y con motivo de-

la desaparición de la Sociedad de ]ns Naciones, surgió otro organismo más 

evolucionado, más co•pleto, que también tuvo que enfrentar ese mismo probl!:_ 

iaa dando al cf'ecto soluciones aás completas y que al paso de solo unos cua.!! 

tos ailos derivaron en la creación de un_Qrganismo muy cf"icicntc en el trata-

aicnto de estos asuntos y al cua~ se le conoce corto Al to Comisionado para -

los Rcfugiados(ACNUR) surgido de la resolución 428 (V) de 14 de diciembre-

de 1950 y el cual se cncar~ de aplicar el Estatuto rclativc a los rcfugl~ 

dos. 

Estas normas jurídicas internacionales han tenido influencia en-

los distintos organismos regionales que han venido surgiendo en los distin-

tos continentes del planeta, así. tanto en Africa, América Latina, Asia o E~ 

ropa Occidental, se han dictado normas acordes con el estatuto internaciona 1 

sobre refugiados y se han creado organismos locales de carácter temporal n. 

efecto de que coordina.dos con el ACNUR puedan hacer frente con la debida c~ 

leridad y eficacia que este tipo de problemas amcri ta. 

2.- IA ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

Al témino de la priacra guerra mundial, no existía un organis-

mo capaz de poder intervenir en la solución de conflictos inten1acionales 1 

es más, mundialacnte no existía ningún organismo mundial, Jos intentos que 

hasta entonces se habían realizado correspondían a Europa y a América. 
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En consecuencia, al COl}~luir la pri.llcra guerra mundial y cstabl~ 

ccrsc la necesidad de crear un organismo internacional de carácter político 

se crea por parte de las naciones vencedoras y principalmente por la inter

vención de Estados Unidos de Nortcruaerica 1 la Sociedad de las Naciones 

1918. J-:stc organismo tuvo como finalidad la c.:inscrvación de la paz mundial. 

Al térmJno de la primera guerra mmdial, se generó en Rusia la -

revolución bolchevique encabezada por Vladi.air llich (Lcnin), Trosky y 

José Stalin, la cual al tratar de implantar el sistema marxista leninista de 

gobierno, obl~gó a cientos o miles de personas a salir de aquel Estado y -

buscar refugio en otras naciones Europcas 1 al respecto la recién creada So

ciedad de naciones, tuvo como primer tarea c-1 ayudar a estos emigrados que 

habían sido privados de su nacionalidad, much-.1s de los cuales eran llamados 

rusos blanco~. Al respecto, estos apatriados rusos fueron protegidos por la 

Sociedad de Naciones ~ediantc la creacirSn dr.1 Pasaporte Nansen, certificado 

oficial que sustituí.a al pasaporte y con el cual se adquiría un estatuto -

pro~isional, hasta que adquirieran una nueva nacionalidad en el país de re-

sldcncia o en otro estado que los admitiera definitivamente .. F.sto fue resul

tado del acuerdo dr 5 de julio de 1922 en Ginebra. 

El hecho de que se entregara el pasaporte Nanscn a refugiados -

signif'ica una ionna de solución jurídica más avanzada que la que se produce 

en la actualidad en donde solo se les concentr.i en determinadas áreas y ahí 

se les proporciona la ayuda que necesitan. 
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Esta solución ta!1 original e~ el año de 1924 se ruitpl ió a los rcf!! 

giados armenios, y toda vez que los refugiados eran un número importante en 

1926 y 1928 respectivamente, los principios señalados en dicho convenio fu~ 

ron ampliados para ser aplicados a otros refugiados. 

Por otro acuerdo firmado el JO de junio de 1928, en Ginebra, el 

Alto Comisionado de la Sociedad de Naciones para los refugiados fue autori-

zndo para testificar la identidad, estado y otras circunstancias con rcspe~ 

to a los refugiados y para recomendarlos a las autoridades del país de su -

residencia. ( 

Los cambios surgidos en Europa., en donde el Na.cismo, el Facismo-

y Stalinismo hacían estragos, intensificaron la labor del Alto Comisionado

dc la S.D.N., esta vez para crear un nuevo organismo autónomo encargado de

los emigrados procedentes de Alemania, este organismo se deno11.in6 Comisada 

para los Refugiados de Alemanla. 

Sobre la f"orma en que. los refugiados europeos eran ayudados par

la Sociedad de Naciones y sobre todo en la constitución de disposiciones j~ 

rídicas, Shigeru Oda, señala lo siguinetc: "La condición jurídica de los r~ 

fugiados ha sido tratada en un gran número de convención internacionales. -

De acuerdo con la Convención Relativa a la Condición de los Refugiados, de 

1933 que establcci6 la condici6n de los refugiados rusos, armenios y asimi-

lados a ellos, los estados contratantes convinieron en expedir los dcnomin!! 
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dos pasaportes Na.sen a los refugiados que residían regularmente en su tcrr,! 

torio, y en reconocimiento al derecho de acceso libre y rápido a sus tribu

nales de justicia. J,.a convcnci6n también contenía disposiciones relativas

ª las condiciones laborales 1 el bienestar~ la ayuda y la educación de los 

rcf"ugiados 11 • e 

) .- Alfrcd Vcrdross.- Derecho Intcrnaciona l Público. F.dl. -

Agullar 1982 p. 550. 

Coco se puede observar el problema de los refugiados fue trata

do y resuelto juddicamc-nte en lo que corresponde al territorio que ocupa -

Europa, lugar en donde las pdtcnclas crearon las normas para resolver di-

chas problemas, pero más allá de esa zona del mundo, el problema suscitado-

con llkltivoo coloniales y con atentados en contra de las poblaciones naciona

les, ni se dió Jl"r conocido ni iaucho menos se pa.sd' a su trataraicnto jurídi-

La. ocu~ción Italiana de Libia y después la de Abisinia, ni remotamente 

fue tratada por la Sociedad de las Naciones, o la invasión de Japón a Kan-

churia, cte. F.stos errores hicieron perder crédito a la Organización mundial 

misma que previo al inicio de la scgund.; guerra aundial, ya no operaba en 

un buen porcentaje pues la'.i soluciones a diversos problemas podían sucede!: 

se con transacciones bilaterales pero no con mediaciones de la Sociedad. -

Para muchos internacional is tas, la labor más sobresaliente de este primer

organismo internacional lo fue precisamente el tratamiento y solución que-

di6 a los refugiados y apatridas del mundo europeo en aquel período de 
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entre guerra. 

J.- LA ACCION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Un poco antes de que iniciara la segunda guerra mWldial, la Soci~ 

dad de las Naciones, primer organismo internacional, ya había dejado de op~ 

rar pfacticamcntc, de ahí que no resulte extraño que con motivo de esta nu~ 

va guerra se replanteara la creación de un organismo mundial que la sustit~ 

ya, al respecto A1frcd Vcrdross, señala lo siguiente: respecto al origen de 

la O.N.U., "Ya· en la ~cclaraci6n de Moscú del 1~ de noviembre de 1943, aco!: 

daron China, los h"F.. UU., Gran Bretaña y la U.R.S.S., la constitución de -

una nueva organización internacional. Los planes pertinentes fueron clabo-

radas en Dumbarton Oaks en ar,osto y septiembre de 1944 y completados en fo 

Conferencia de Yalta en f'cbrcro de 1945. Sobre esta base se reunió la Conf~ 

rcncia de San. FrancL"ilOO (25 de abril- 26 de junio de 1945), que agrupó 50 

estados, algunos de los cuales eran sujetos nuevos del D.l. (1''ilipinas, L(

bano, Rusia Blanca, Siria, Ucrania), y adoptó por unanimidad, el 26 de junio 

de 1945, la Carta de las Naciones Unidas, a tenor de lo estipulado en su ª!: 

tículo 110, entró en vigor, ratificada, el 24 de octubrr. siguiente: ( ) • 

) .- Shigerun Oda.- Manual de Derecho Internacional Público 

Editado por Hax Sorensen • FCE. México, J98J, p. 472 
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Constituida dicha organjzaci6n, y como resultado de lo_s grandes 

p1·oblcmas internacionales que derivaron de la SCganb o:nflagracifu mundial, -

entre los cuales el trazo de las nuevas 1 incas fronterizas entre naciones -

europeas, así como el avance del sistema. socialista en todas aquellas naci~ 

res m qr.1ee1 ejercito soviético entró y controló en su ofcmdvn sobre Ucrlín

produjcron gran número de refugiados y desplazados asi, a rafa de este pro

blema europeo la recién creada Organización de las Naciones Unidas, a trnv6:s 

de su organismo principal, Ja Asamblea General, creó el 15 de diciembre dc-

1946 n un nuevo Organismo denominado Organización Internacional de Refugia

dos ( O.l.R.). Mismo qu~ como organismo especializado tendría como tarea r:l 

ver por las soluciones a los refugiados y desplazados europeos, esta organi_ 

zación estuvo operando a lo largo de cinco años con resultados bastante lm

portantes, conuidcrando dcsJc luego que recientemente había concluido la -

guerra y que los refugiados, desplazados y apatri das abundaban en Europa. 

Este organhmo fu<" sustituido el 1<? de enero de 1951, por otro, 

el cual rcci bi6 el nombre de Alto Comisionado para los refugiados o como es 

su nombre completo; Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados 

y conocido por sus siglas (A.C.N.U.R.) • 

1-~stc hecho tenía de manera paralela la elaboraci.ón de una nueva 

convención relativa a la condición de los refugiados, la cual vino a reem

plazar a las convenciones anteriores, este estatuto de los refugiados, est~ 

blccc en su primer articulo una disposición que ahora resulta anacrónica -



- 100 -

pero que en aquella época era muy válida, nos rcfcri.m;)s a. la __ f"~asc 9,UC sc~

la como refugiados a aclucllos que se encontraran en tal condición antes del 

día primero de enero de 1951. 

Otro docWllcnto derivado de la acción de las Naciones Unidas en -

este tema fue el acuerdo relativo a marinos refugiados suscrito en la Haya 

el 23 de noviembre de 1957, por la cual se regulan todas las cuestiones que 

surgen para marineros rcfur;iados por falta de un estado de residencia. Igua! 

mente para la protección de los apatridas que no quedaron comprendidos en -

cualquiera de los otros dos docwacntos señalados, se estableció por auspicios 

de las Naciones Unidas un conwcnio sobre el estatuto de los apatridas, fir-

mado el 28 de scptimcbrc de 1954. Este convenio ha sido completado por otro 

firma.do en Nueva York el JO de agosto de 1961 convenio para la reducción de 

los casos de apatrida :¡uc tiene por objeto la eliminación de las situaci!! 

ncs en cuestión. 

Como se puede obscrTar a lo largo del presente trabajo, es prcc! 

samcnte este organismo internacional denominado Alto Comisionado de las Na-

cioncs Unidas para Ref~iados ( A.C.N.U.R.) junto con el estatuto de los R~ 

fugiados como documento ha.se, los que se han ocupado de resolver o atend,er

estos problemas en cualquier parte del mundo en que se presenten, ya sin t!! 

mar en cuenta ese aspecto de que era limitativo a. acontecimiento anteriores 

a 1951, y con la particularidad de que en las tres últimas décadas, este pr~ 

blema se In ~centrado en países del llamado tercer mundo, es decir, en -

América L.'ltina, Africa 7 Asia. 
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4.- EL A.C.N.ll. R. 

Como ya qucd6 indicado, el Alto Comision.."ldo de las Naciones Unidas 

para Refuglados, es un organismo creado en el año de 1951 en el seno de esta 

nucv~ organizaci6n mundial, y si le consideramos nnucvo", esto es solo en -

cuanto a su dcnomlnaci6n y las reglas que iba a aplicar pues en cuanto a sus 

características e inclusive 'su actividad estas ya estaban precisadas por ª!!. 

tcrioreo organismos que se habían encargado de la atcnci6n de los rcfu~iados 

desplazados y apatridas de Europa. 

Haci cndo ahora referencia al estatuto de la Oficina del Al to Co-

111isiando , precisemos algunas de sus funciones. F.n primer lugar se destaca -

su definici6n como organismo apolítico, por lo que su labor es única y ex-

clusiva.a:cntc humanitaria y social, relacionada con grupos y categorias de -

ref"ugiados. Fn este sentido actmrá bajo la autoridad de la Asaublru Ccneral-

las Naciones Unidas o del Consejo Económico y Social ( ECOSOC ) • 

La protección para los rcf"ugiados se realiza a través de los -

siguientes medios: 

a) Promoviendo la conclusión y ratificación de convenios intern! 

cionales pa.ra. proteger a los refugiados, vigilando su aplica-

ción .Y Promovieni.io modificaciones a los •ismos. 
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b) Pr0110vicndo. maediante acuerdos especiales con los gobiernos 

1a ejecución de todaJI las medidas destinadas a sacjorar la si

tuaci6n de los refugiados 1 a reducir el número de los que -

requieran protecci6n-

e) Asistiendo a los gobiernos y a los p¡lrticularcs en su esfuer

zo para fomentar la repatriación voluntaria de los refugiados 

y a reducir el número de los que requieran protccci6n .. 

d) Promoviendo la admisión de refugiados, sin excluir a los de :

categoría 9's desaaparadas, en los territorios de los estados. 

e) Trata~o de obtener que se conceda a los refugiados permiso -

para trasladar sus haberes y especialmente los necesarios para 

su reascnta.aiento. 

f) Obteniendo de los gobiernos información acerca del. número y -

la situación que se encuentran en sus territorios, y de las -

leyes 7 regla.en tos que les conciernen. 

g) Manteniéndose en contacto pcnta .. ncntc con los gcibi.cncs i las -

organizaciones int-.ergubernamcntales interesadas. 

h) Estableciendo contacto, en la foraa. que juzgue más conveniente 

con 1as organisaciones priva.das que se ocupen de cuestiones de 
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rcfugindos .. 

) Facilitando la coopcraci6n de los esfuerzos de las orgo.ni'za

cioncs privadas que se ocupen del bienestar socia1 de los· re

fugiados" ( ). 

) .- Alberto Szckely .- Instrumentos Funda.mentales de Dcrccho

Intcrnacional Púb1ico., 1981 U.N.A.H., Héxlco. tomo J -

p. 419 - 420. 

Adcraás de todos los aspectos señalados en el artículo 8 1 en el -

artículo sjguicntc se establecen otras actividades entre ln que sobresale -

es la de repatriación y rcascntamicnto de rcfugiadon, 1:sta actividad que -

puede ser adicional, será. cubierta dentro de los límites de los recursos -

puestos a su disposición •• 

El Alto Comisionado administrará y repartirá entre los organismos 

particularca y, eventual.mente, entre los organismos públicos que considere

Jnás apto~¡nm administrar tal asistencia, los fondos públicos o privados, -

que reciba con este fin. 

t;sta aut.or.idad internacional aplica así la Convención de 1951, -

sobre refugiados y el protocolo sobre refugiados de 16 de diciembre de 1966 

y por el cual se dejó sin efecto las palabras referentes a la calificación 
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de refugiados "como resultado de acontcciaicntos ocurridos antes del primero 

de enero de 1951" con lo cual se actual iza en todo sus aspectos. 

El Alto Comisionado es elegido por la Asamblea General a propuc:!. 

ta del Secretario General, y es elegido por un período de tres años. Los -

ténninos del mandato del al.to CCbisiona.do serán propuestos por el Secretario 

general. y aprobados por la Asamblea General.. 

Esta Autoridad deberá consultar con los gobiernos de los paíscs

cn que residan los refugiados respecto a 1.a necesidad de nombrar representa~ 

te aceptado por el gobierno de tal país. F.o este orden, la autoridad intc! 

nacional reparte los recursos de que dispone. 

El Alto eo.isionado no puede recurrir a los gobiernos en demanda 

de fondos ni hacer un llamamiento general, sin la aprobación previa de la 

Asamblea General. 

La Oficina de1 A1to Colli.sion:ulo estará situada en Ginebra (Suiza). 
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5.- EL nEllECHO INTERl!ACIONAL APLICABLE: 

5.1.- EL ESTATUTO. 

En el tema que vcairuos desarrollando hemos hecho mención rci ter! 

tiva sobre la Convención relativa al estatuto de los refugiados adoptada el 

28 de julio de 1951, pero sobre el particular cabe hacer mcnsión que los -

refugiados también HC encuentran protegidos por la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea Gene

ral, y que en ·cst.c scnt.ido, sólo es el punto de partida de las dos postcri~ 

res disposlcion~s sobre derechos humanos y que son la correspondiente a los 

derechos económicos-sociales y culturales, o también denominado:¡ de la se

gun.in r:cncración y la de los derechos de solidaridad o de la tercera gen!:. 

ración, In cual. viene a integrar un nuevo tipo de derecho la cual podemos

signar con el nombre de derecho humanitario. 

Jo:O el caso particular del estatut.o de los refugiados, este cons

tituye la revisión, codificación e integraci6n en un sólo instnJJ1ento de -

todos los ant~riores acuerdos referentes a la condición de los refugiados a 

efecto de su mejor protección. 

Este documento, en su capítulo I establece la definición del té!: 

mino refugindo, la cual ya ha sido debida.mente tratada en este trabajo y se 

ha bablado de sus clemc1ttos constitutivos; en lo posterior, se establece -

las reglas bajo las cuales el refugiado estará en el país que lo acepta, -

por Jo que esta obligado n acatar las leyes y reglamentos de ese país y el 

estado que los acepta debe permitirles y otorgalcs un trato tan favorable-
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como el que otorga a sus nacionales, sobre todo en el aspecto de la religión. 

Igualmente, el estado r~ de refugiados esta imposib11itado de aplicar

racdidas discriminatorias por motivos de raz.a, religión o país de origen. 

El estatuto personal dr. cada rufugiado se rcgi rá por la ley dc1 

país de su domicilio y a falta de él, por el de su residencia. Podrá adqui

rir bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos. 

F..n lo relativo a actividades lucrativas todo estado contratnntc

concedcrá a los refugiados el trat" más favorable a efecto de la obtcnción

de empleo remunerador e inclusive conceder igu.'lles condiciones a efecto dc

rcalizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, la industria, lil ar

tesanía y el comercio y de cstablcr.:imicnt.o di.! compañías comerciales e indu_:! 

triales. 

la asistencia y socorro de carácter público que c:aa:da el estado 

también se hará extensivo a los refugiados y en cuanto a la aplicaci6n de -

la legislación del trabajo y seg.uros sociales esta será igual o del misrao

orden que la concedida a los nacionales. 

Las aedidas administrativas, corresponden en este orden, el ex

pedí r a los refugiados los documentos o certificados que normalmente serían 

expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales por conducto -

de estas. También les permitirá la libertad de circular por el territorio 

nacional .. 
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Fn cuanto a la estadía ilegal de los refugiados en el país de -

refugio, no implica que este país pueda imponer sanciones penales por su pr~ 

scncia ilegal, pero si dcbcran de presentarse a la brevedad ante la autoridad 

a señalar las causas justificadas de su entrada o presencia ilegales. En cst:c 

mismo orden de ideas, el estado parte de esta <:aIVQJSión no podrá expulsar a

rcfugiado alguno que por razones de sc~uridad nacional o de orden público. -

por idcnticas razones ningún estado contratante podrá por expulsión o dcvo

luci6n poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de territorios -

dar.de su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, naciona

lidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas. 

Los cstadc9 contratantes facilitarán en todo lo posible la asimi 1~ 

ci.6n y la naturalh:aci6n de los refugiados. Se esforzarán en especial, por -

aselcrar · los trámites de naturalización y por reducir en todo lo posible los 

derechos y gastos de tales trámites. 

También se establece en esta convención la neceRidad de la coope

r;1ción de las autoridades nacionales con las Naciones Unidns, al respecto en 

el artículo 35 se establece que los estados contratantes se comprometen a

cooperar en el ejercicio de sus funciones con 1a oficina de] alto comisionado 

de las Naciones Unidas para los refugiados, o con cualquier otro organismo -

de las Naciones Unidas que le sucediere; y en especial le ayudarán en su ta

rea de vigilar la apJ icación de las disposiciones de esta convención. por -

tales razones se comprometen a sum.inistrar en forma adecuada las infonna

ciones y los datos t"stadisticos que. solicité acerca de: 
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a) La .condición de los refugiados, 

b) La ejecución de esta Convenci6n y 

e) Las le1es, reglamentos y decretos, que estén o 

mtrarán en vi~or, concernientes a los refugiados. 

Con los datos que se intcrc.a.lan entre A.C.N.U.R. y los estados en 

1o referente a refugiados, auna.do a los recursos que este organismo disponc

y los que aportan los estados; constituye la base de la ayuda proporcionada

ª los millones de refugiados del mundo lo cual les ha brindado humanltariamc!! 

te una solución a todos ellos. 

5.z.- LOS DFllECllOS HIJKAllOS. 

Dentro del ámbito internacional de l.as normas jurídicas que de -

alguna m.i.ncra tiene Yinculación con la ayuda y protección que se da a los -

refugiados, podemos considerar a la Declaración Universal de Derechos Huma

nos, al Pacto intcrnaciona1 de Derechos F.conómicos, Sociales y Culturales y 

al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, sin que con ello -

olvidemos 1a existencia de otras disposiciones de esta misma naturaleza pero 

da carácter regional o continental. 

Fn este sentido, la Declaración Universal de Derechos flunmnos -

constituye el primer antecedente internacional, que retoma ln dcclnraci6n -

que se hiciera de estos derechos en aquellos días de la revolución francesa 

de 1789. El nuevo texto fue adoptado e1 10 de diciembre de 1948 por la Asa~ 
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blca General de la O.N.U. 1 y por principio reconoce que la libertad, la

libcrtad, Ja justicia y la paz. en el mundo tienen por base el reconocimien

to de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalincablcs de t~ 

dos los miembros de la familia hum..1.na; comparte con el estatuto de los 

fugiados ese sentido de nulificar toda discriminación al sostener que : 

11 Toda persona tiene t.odos los derechos y libertades proclamados en esta D~ 

cla.ración, sin dist:ición alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, op!_ 

ni6n política o de cualquier otra índolo, origen n.ncion.'Ll o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra ccnliciá1. En este mismo sentido tam

bién se establece que todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad 

y a la seguridad de su pcr!lona, hecho que compagina plenamente con la protc~ 

cl6n que se dá. a los refugiados. 

El derecho de libre circulación, el de acceso a la justicia así

como el de reconocimiento de la personalidad juddica aqu[ consagrados tiene 

su correlación proporcional con los propios del estatuto. 

Otros derechos ahí. consagrados son el derecho al trabajo, el de 

seguridad social, reunión de asociación as{ como a la libertad de opinión

pcro principalmente son de resa.ltnr los derechos estipulndoH en los ardcu

los 15 y 14 de dicha declaración que consagran el derecho a una nacionalidad 

y en este mismo sentido, que nadie puede ser privado arbitrariamente de su

nacional.idad ni del derecho a cambiar de nacionalidad, circunstancias que -

por si mism¡1s combaten al problema de los apatridas y de los refugiados así 
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como de los asi1ados que son víctimas de injustas decisiones provocadas -

por sus gobiernos. 

F..n el artículo 14 8(' establece C'l derecho de as llo, que aunque

rcsultn muy restrictivo por el número de personas que pueden ser accptadas

bajo estas condiciones, es un género próximo a la condición y ayuda que se

da a los refugiados. 

Todos los derechos consagrados en este documento internacional -

en la época contemporánea. f'oraan p::i.rtc intrlnccsa de toda constitución de -

estado, por lo que los nacionales siempre cuentan con esta protección no~ 

tiva y los extranjeros gozan de garantías en este mismo sentido y que en el 

caso particular de los refugiados, tiene también esta tutc]_a. · 

F.n lo referente al pacto internacional de dcrcch~cconómicos, 

sociales y culturales, este entró en vigor el 3 de enero de 1976, al .igual

quc la declaración Universal de derechos hwnanos, contiene nonnas de prote~ 

ción a los individuos en la esfera nacional, así los estados partes en el -

presente pacto se C0111prometcn a asegurar a los hombres y a las mujeres igual 

título a gozar de todos lo derechos económicos, sociales y culturales cnu!! 

ciados en el pacto. 

Los derechos que se tutelan en este pacto son (art. 6) derecho -

al trabajo, (art. 7) condiciones equitativas de trabajo con salario adecua-
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do, seguridad e higiene en el trabajo 7 derecho al descanso; (art. 8) dcrc-

.cho a formar sindicatos; (art. 9) derecho a la seguridad social; (art. 10)-

p_ratccción a la fa.mllia, a los niños, a las mujeres cn:inta, cte. (art. 11 ) 

nivel. de vida adecuado; (nrt. 12) derecho a un nivel de salud física y men-

tal; (art. 13) derecho de toda persona a la educación¡ (art. 15) derecho a 

p.."lrticipar en ln vida cultural, gozar de los beneficios- del progreso cien

tífico y de sus aplicaciones, bcncf'iciarsc de la protección de los intcrcs!:s 

morales y materiales que le corresponda por ra:ón de las producciones cicnt! 

ficas, literarias o art.ísticas de que s~a autora. 

rara que esto opere debidamente los estados partes se comproracn-

ten a presentar informes sobre las medidas que adopten así como de los pro-

grcsos que hayan realizado, a fin de asegurar el respeto a los derechos re-

conocidos en el mismo. 

Los derechos consignados en este dacW11eto internacional, de man~ 

ra indirecta son normas que coadyuban a la protección de los refugiados en 

la esfera jurídica de un estado distinto aquél del que provienen , puesto -

que sí se cotejan estas noraas con las propias del estatuto se-

dará cuenta que cx.istc una cierta simulitud en varios de estos principios y 

que en razón de ello w1 estado parte de una de las convenciones o de los -

pactos, no podrá dejar de aplicar estas disposiciones sin que con ello no -

tenga como sanción la recriminación internacional. Y es en este aspecto del 

comportamiento de un estado ante este tipo de situaciones lo que lo puede -
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justificar moralmente ante la co111URidad internacional de naciones o, por c1 

contrario, le puede acarrear el desprestigio mundial .. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos entró cn

vigor el 23 de marzo de 1976, es decir, dos meses y días después de lo ocu

rrido lo propio al pacto de derechos económicos, sociales y culturales. F..stc 

documento internacional, constituye un cspccificaci6n jurídica de lo que fue 

la Declaración Universal de Ilcrcchos Jluni.anos 1 y como tal sol o es más prt~c isa 

en la regulación de aquellos derechos producto de la revolución francesa. 

Este pacto establece (art. 2) que cada uno de los estados se co~ 

promete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se cncucntrcn

cn su t..crTitarlo y estén sujetos a su jurisdicción que los derechos que se -

consignan en el pacto, sin distición alguna de raza., color sexo, idioma, r~ 

ligié!'I, opinión política, o de otra índole, origen nacional o social, posi

cién ccon6mica 1 nacimiento o cualquier otra condición social. 

El artíclo 6 de este documento consigna el derecho a la victa e-l

artíeulo 7 sa .. nciona la imposibilidad de someter a torturas y tratos crueles 

a las personas, el artículo 8 la prohibición a la esclavitud; el artículo 9-

consagran el derecho a la libertad y a la seguridad personal. Los artículos 

del 10 al 15 establecen disposiciones para los ju.icios ante tribunales, la 

privación de libertad, la expulsión de ese país, cte. 
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El artículo 16 consagra c1 derecho a1 rcconoclrticnlo de la pers~ 

sonalldad jurídicca~ El artículo 17, prohibe la ingerencia en la vjda prh_! 

da¡, el articulo 18 establece el derecho a la libertad de pensamiento y de -

rcligi6n, cte. 

En la parte IV de este documento, ar-tículo 28 y siguientes se e~ 

t.ablccc la creación de un co111ité de derechos humanos, se establecen sus "º! 
mas de organización y constitución así como su fonn.a. de operar. 

Estas nonnas intcrnucionalcs aquí descritas forman junta con los 

otros textos de documentos señalados una unidad jurídica tendiente a la. pr~ 

tccción de los derechos hum.anos de las personas dentro del ámhito jurídico

dc los estados en donde habitan, pero también constituyen parte de elemen

tos insustituibles de la calidad de persona internacional que no. puede ser

víctim.1. de injusticias o arbitrariedades al cru7.ar la frontera de un estado 

e Jntcrna1·sc en otro. 1-:.0 este sentido, las nonisas jurídicas internacionales 

son reflejo de l.as disposiciones nacionales que se han dado los propios -

estados para sí l'l'lismos 1 y que el derecho internacional a recogido para. dar

les una nueva dimcnción y calidaü mayores, de ahí que los refugiados, como

extranjcros en la esfera jurídica y tcrriotial de otro estado no cstan des

protegidos sino que por el contrario tienen en estas disposiciones una 

defensa y protección incgablc y que el estado que pretenda ignorarlo scrtl -

sancionado. por la comunidad internacional de naciones mediante el reproche

ª su <:onducta y su cstigm..'ltiznción ante el mundo. 



- 114 -

5.3.- EL DERF.CllO llUllANITARIO. 

Dentro del ámbito internacional, desde el surgimiento de la Soci~ 

dad de las Naciones y después con la creación de la Organización de las Na

ciones Unidas, esta esfera mundial se h.'1 ido llenando con normas que protegen 

o tutelan a las pcrson.'ls que por conflictos nacionales o internacionales -

cstan en situación muy delicada que hace peligrar su vida, su in:.:cgridad o 

su seguridad. En este sentido surgieron normas protcctorasdc los apatridas·-

y refugiados, posteriormente con la declaración Universal de Derechos, esto 

cobró una nueva dimcncióu ya que la misma se constituyó en el punto de par

tida de esa nucv¡¡ oleada jurídica de normas de carácter humanitario. Surgió 

así el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, el correspondiente de Derechos 

F.conÓ•icos, Sociales y Culturales, convenio sobre protección de minorias

étnicas, resoluciones condenando el ap.-irther, nonLas que prohiben la tortu-

ra, ect. 

Estas normas de carácter universal, por porvenir de las Naciones 

Unidas, tuvieron otros efectos cnlos distintos continentes de ahí que por -

lo que respecta a América, que cstan agrupados en la Organhación de Esta

dos Americanos (O.E.A.) han procedido a admitir esas nonnas y a nivel regi~ 

nal han desarrollado las propias, y si bien en lo general son similares, -

existen algunos particu1aridadcs que les da un., dimensión nueva •• 

En este mismo sentido han actu..'ldo los países de F.uropa Oc~idcntal 

Africa, Asia, Países Arabes en lo particular, cct. 
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Con ello las normas de la Organización de Naciones Unidas, que -

han sido admitjdas por la. 11\oi'\yor!a de las Naciones que la forman, y con ello 

han constituido el derecho propio de estos países. F.n esto último influyó -

muchísimo el movimiento de descolonización propu.!sto por este organismo mu!! 

dial y que comenzó en la década de los sc:scnt.as dando por resultado el surg!_ 

miento de dccc'taS de nuevas naciones en la.o; cu.'\lcs éste derecho internacional 

es base y fundamento deo ellos e instrumento de defensa y apoyo en su trato

con otros estado:;. 

F..l. derecho humanitario en este sentido ha inf"luido sobre otros -

aspectos internacionales, tales como la configuración del patrimonio común

dc la humanidad que en la tercera convención sobre derecho del mar quedó -

establecido que la rique:t.:a de los fondos marítimos u oceánicos serán intr~ 

nio de la humanidad y que el producto de su cxplotaci6n servirá µara esa -

obra huma.ni taria. 

6.- LA PERSPECTIVA FUTURA. 

Como se hn. estado indicando en este trabajo, los refugiados en -

cuanto a su rúncro en lugar de disminuir han aumentado, y de ser un problema 

propio de Europa como rcsu] tado de guerras mundiales y hechos rclacionados

con las mismas; desde hace varios niios se ha constituido en un problema -

de carácter mundial que lo mismo comprende América, Africa o Asia. 
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Bajo esta pcrspcctha, el organismo snundial que se encarga de su 

protección y brindarles ayuda a venido rcalh.a.ndo una labor •uy at.inada y -

reciente de carácter humanitario que merece todos los clcgios de que se 

pueda hcchar mano. 

Analizando la situación futura, podemos reconocer que cst.c probl~ 

ma mundial de los refugiados esta muy lejos de desaparecer, pues ln inesta

bilidad económica y política de las naciones del llamado tercer mundo en _ .... 

cual.quier momento entran en crisis y las poblaciones afectadas son obl iga~as 

a recurrir al refugio como única forma de preservar sus vidas y su int.ugr.i

dad. Actualmente los rufu&i.'ldos constituyen una población de doce mllloncs

dc seres humanos, y es de esperar que tal cifra disminuya en un regular Pº.!: 

centaje por la pa% que ha regresado a varias partes del. mundo, cont0 son -

Centroamérica y Afganistan, pero no desaparecerá esta situación por la inc_!! 

tabilidad de que hacemos mención y la cual es una const.ant.e ~~n países de -

Afrlca y el extremo oriente, en este sentido seguirá el problema. en indoch.!_ 

na, en tanto que si bien los refugiados de Afganistan regresan a su país por 

otro lado en el norte de Irak, los curdos son ahoi:-a el número tnás importante 

en las últi.a.s semanas en los meses de mayo y junio de 1991. Así, el Alto -

Comisionado de las Naciones Unidas tiene una labor import..'lnte que seguir dE_ 

sarrollando en este mundo contemporáneo. 
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CONCLUSIONES 

1.- lDs ref~ han estado presentes desde épocas inmemorables en la his

toria de la humanidad y esto a ocurrido en los lugares m!s diversos -

de este planeta. 

2.- La 1cgi s1aci6n internacional que por primera vez se ocupa de los gru

pos lle r~fugiados, es un producto de éste siglo, derivado de la Orga

nización Mundial conocida como Sociedad de Naciones e igualmente de -

ella surgió una autoridad intcniacional que aplicará esas normas. 

J.- Las primeras nonn."lS de protccci6n de refugiados fueron aplicadas n. los 

habitantes de Europa y no excedió sus fronteras sino hasta después -

del año de 1960, es decir, que en un principio operó como derecho in

ternacional europeo. 

4·- Los factores que determinan el surgimiento de grupos de refugiados son 

de índole político, económico-social e internacional,apareciendo estos 

interrelacionados y con igual importancia en cuanto a su importancia. 

S.- F.l movimiento de descolonización promovido por Naciones Unidas en la

década de los sesenta hizo surgir a decenas de nuevas naciones por -

diHtintas partes de1 mundo, y es precisamente en estas nuevas nacio

donde se ha generado los miles de refugiados que actualmente -

existen en el planeta. 
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6.- F.n el 11undo contemporanco, tanto Mrica como Asia constituyen los dos 

continentes que aportan el mayor número de refugiados que en la actu~ 

lidad se encuentran en el. mundo y que suman actualmente m.ís de docD

mlllones de seres humanos. 

7 .- F.n el continente africano es el lugar donde se presentan los casos más 

dramáticos de refugiados, pues los países que hoy reciben a miles dc

cllos, al día siguiente pueden ser los que generen a estos, pues la 

miseria general izada y las luchas políticas apoyadas por naciones aj~ 

nas a la región, afectan la estabilidad de estos pueblos. 

B.- A diferencia de décadas pasadas, F.uropa y Estado!' Unidos, se han convc.!: 

tido en lugares de rcflJ&io para miles de personas al mismo tiempo que 

de-sus divisas a la ayuda para rcf'ugiados. 

9.- En la época actual a.1 derecho d(" protección de los refugiados a través 

del estatuto y del al to comisionado de las Naciones Unidas para los -

refugiados, se ha swaado una legislación muy amplia de carácter hum.'l

nitario qu1.~ extiende· el margen de protección de la persona como tal. 

así la declaración Universal de los derechos del hombre, la declara

ción de derechos civiles y políticos, Ja declaración de derechos eco

nómicos, sociales y culturales, etc. son parte de este nuevo dcrecho

humanitario. 
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10.- F.n México, este f'~n6aeno histórica.ente casí no se ha presentado pues

ª diferencia de otros estados, en lugar de aquí so generen refugiados 

realmente nuestro país ha servido de refugio para muchos de ellos pr~ 

Tenientes de diversas partes dc1 mundo. 

11.- En el siglo actual México ha proporcionado refugio a ciudadanos de -

países europeos y en la década de 1980 a 1990 a miles de ccntroamér! 

ca, prlr1dpalmcntc Guatemaltecos y Salvadoreños. 

12 .. - J.a. ayuda. que la naci6n Mexicana a proporcionado a los refugiados cen

troaméricanos se ha realizado con cooperación del A.C.N.U.R., C.O.H.A.R. 

y otras organizaciones regionales a los creados por lo gobierno para

facllitar esa labor.* 
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